
 

E s c u e l a  d e  F o r m a c i ó n  p a r a  l a  D e m o c r a c i a

Instrumento para la paz y para la democracia 

 diálogo 
El

Colombia 2018 - 2019



Instrumento para la paz y para la democracia

Escuela de Formación para la Democracia
Colombia 2018 - 2019

diálogo
El



 

Instrumento para la paz y para la democracia

Escuela de Formación para la Democracia
Colombia 2018 - 2019

diálogo
El



Netherlands Institute for Multiparty Democracy - NIMD
Angela Rodríguez Sarmiento – Coordinadora País para Colombia
Andrés Sáenz – Gerente de Proyecto - Acción Democrática para la Paz
Calle 61 N. 5-44, oficina 201
Bogotá – Colombia
Teléfonos: 7189725, 7186452
http://colombia.nimd.org

Autora
Adriana Mejía Ramírez
Oficial de Formación NIMD

Asistente de investigación - NIMD
Diana Mora Granados

Corrección de estilo
Camila Munar Clavijo

Diseño y diagramación
MN TALLER GRÁFICO S.A.S.
 
Impreso por 
MN TALLER GRÁFICO S.A.S.

Primera edición
ISBN 978-958-566-35-4-1

Bogotá, abril de 2019

Las opiniones expresadas en esta publicación no representan necesariamente la 
posición institucional de NIMD.   

Este documento se ha realizado con la ayuda financiera de la Unión Europea. El 
contenido de este documento es responsabilidad exclusiva de su autora y en modo 
alguno debe considerarse que refleja la posición de la Unión Europea. 

Aunque en el proceso de recolección de información se logró obtener la voz de la 
mayoría de los estudiantes, se toman solo algunas citas para ilustrar de manera 
pedagógica aquellos ámbitos o dimensiones sobre las que transitan los aprendizajes 
en el marco del proceso de formación.  



DICE
1. 2.

3.

Acuerdos, normas 
y compromisos

1.1. Entre el conflicto y el Acuerdo
1.2. El primer Acuerdo de las Escuelas de 
Formación para la Democracia
1.3 El debate entre las normas 
y la auto-regulación

Democracia como 
sistema político

2.1 Democracia un asunto 
de sentido colectivo
2.2. La representación: ¿intereses? 
¿identidades? ¿causas?

Los repertorios de 
participación, movilización 
y acción colectiva

12 28

46

08 Presentación
10 Introducción ÍN-

4.

6.

La política y la discriminación. 
Las garantías para 
el ejercicio de la política

La transparencia:
un pacto por la Democracia. 
¡En las elecciones nos vemos! 

Conclusiones

7. Al Reverso

El modelo pedagógico. 
Capacidades democráticas: 
aun más que los conocimientos, 
un cambio en las prácticas. 

62

80 84

III

5.

3.1. Autoridad, participación y negociación. 
¿Qué es lo negociable en la democracia?

4.1  La discriminación y la exclusión 
como factores que limitan el ejercicio 
de la política.
4.2  Enfoque de género: avances y retos.
4.3  Las garantías políticas y sociales 
a la oposición: primer escalón hacia la 
consolidación de la democracia y la paz.

TABLA INFOGRAFÍAS Y GRÁFICAS

19   Infografía 1. El pueblo en medio de la violencia y los acuerdos
26   Infografía 2. Acuerdos de convivencia en los espacios de la EFD
33   Infografía 3. Democracia: control popular e igualdad política
39   Infografía 4. Democracia
54   Infografía 5. Participación
55   Infografía 6. Negociación
70   Infografía 7. Violencia contra mujeres en política
72   Infografía 8. Propuestas para incentivar la participación 
        de grupos sub-representados en partidos y movimientos políticos
78   Infografía 9. Oposición
IV   Infografía 10. Paz
V    Infografía 11. Política

36    Gráfico 1. Convencimiento en la democracia como sistema político
XII    Gráfico 2. Deserción en las EFD
XV    Gráfico 3. Sesiones de acompañamiento a réplicas
XVII  Gráfico 4. Impacto de réplicas

IX.  Comunicación
XI. Reflexividad y empatía
XIV. Diálogo y negociación
XVII. Cooperación



Escuelas de Formación para la Democracia 
El diálogo, instrumento para la paz y para la democracia 9NIMD8

PresentaciónPRESENTACIÓN

Presentación
El último informe de la Corporación 
Latinbarómetro, que mide la salud de 
las democracias en América Latina, 
registró en el 2018 que sólo un 48% 
de los encuestados apoyan el sistema 
democrático frente a otros sistemas 
políticos. Este es el resultado más bajo 
desde que comenzó el siglo XXI. Resul-
ta increíble pensar como, en un sub-
continente que atravesó el horror de 
dictaduras militares y de la mano dura 
estatal, una de cada dos personas se 
inclinen cada vez más hacia modelos 
autoritarios.

Colombia no es la excepción. Según 
el mencionado estudio sólo el 16% de 
los colombianos creen que el gobier-
no “trabaja para el bien del pueblo”, 
mientras que un 28% manifestó que 
“le da lo mismo un régimen demo-
crático a uno no democrático”. Esta 
percepción de los colombianos con el 
sistema político no es gratuita. Pasa 

por años – décadas incluso – de des-
encanto con la política y los políticos; 
de escándalos de corrupción cuyos 
culpables pagan penas irrisorias, si es 
que llegan a pagar cualquier pena en 
absoluto; pasa por una fractura de la 
confianza que tienen los ciudadanos 
frente a las instituciones públicas, y 
frente a la arquitectura burocrática del 
Estado, a la que sienten como ajena y 
poco representativa de sus intereses.

En este contexto no resulta extraño 
entender porque la polarización está 
en el centro de la discusión política en 
nuestro país. Un país que ha sufrido – 
como pocos en el mundo – los efectos 
dramáticos y cruentos de la combina-
ción mortal entre armas y política. Es 
también en este contexto que resulta 
necesario contribuir a consolidar y a 
ampliar el sistema democrático, me-
diante el fortalecimiento de las ca-
pacidades de uno de sus principales 

actores: los líderes y lideresas que, 
desde los territorios más afectados 
por el conflicto armado, entregan sus 
esfuerzos, energías y en algunos casos 
sus vidas para defender los intereses 
de las comunidades que representan. 

Precisamente esta es una de las prin-
cipales apuestas del proyecto Acción 
Democrática para la Paz – ADP, imple-
mentado por el Instituto Holandés para 
la Democracia Multipartidaria – NIMD, 
y financiado por la Unión Europea. En 
un momento de trascendencia históri-
ca por la implementación del Acuerdo 
Final de Paz en Colombia y por insatis-
facción manifiesta de una ciudadanía 
que escucha cada vez con más fuerza 
los cantos de sirena del autoritarismo, 
es necesario fortalecer y renovar las 
capacidades democráticas de mujeres 
y hombres que están llamados a nadar 
contra la corriente y demostrar que es 
posible generar cambios desde la de-
mocracia que realmente transformen 
las vidas de quienes más lo necesitan. 

Para ello el proyecto ADP desarrolló, 
durante el 2018 y parte del 2019, las 
Escuelas de Formación para la Demo-
cracia: Laboratorios de país con enfo-
que territorial e interés en temas tan 
diversos como la violencia y la reso-

lución de conflictos; el sistema políti-
co-electoral y sus reglas de juego; la 
movilización social y la negociación de 
intereses; las garantías para el ejerci-
cio de la política y de la oposición; y la 
transparencia electoral. Durante me-
ses más de 800 líderes construyeron 
de forma colectiva nuevas realidades 
sobre el ejercicio de lo público y nue-
vas comprensiones sobre la ciudada-
nía en el marco de estas Escuelas. 

El texto que Usted tiene en sus manos 
es el resultado de este laboratorio del 
ser, del saber, y del hacer. En sus pági-
nas encontrará las principales reflexio-
nes y resultados de este ejercicio pe-
dagógico, pero también las preguntas 
más urgentes que como sociedad de-
bemos seguirnos planteando sobre las 
formas en que podemos transformar 
realmente los imaginarios y las per-
cepciones que tenemos los colombia-
nos sobre la paz, la política y la demo-
cracia en este contexto de fanatismos 
e incertidumbres. Su lectura quizá nos 
permita dar un paso más para enten-
der – parafraseando frases del ima-
ginario universal –  que no basta con 
hablar de paz, o con creer en ella, hay 
que trabajar para conseguirla.  
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IntroducciónINTRODUCCIÓN

Introducción
La paz entendida como la capacidad 
para abordar diferencias, se constituye 
no solo en un propósito común, sino en 
una necesidad. Los procesos políticos en 
Colombia han demostrado que la paz es 
una receta difícil, especialmente cuando 
se trata de alcanzar el punto exacto en-
tre la libertad para ejercer nuestros de-
rechos -sin que ello implique la vulnera-
ción de los derechos de los demás-, y el 
ejercicio del poder y de la autoridad. Tan 
difícil nos ha resultado, que múltiples 
constituciones, acuerdos y pactos, con-
certados entre las élites y con comuni-
dades y grupos conformados alrededor 
de inconformidades, se incumplen y nos 
devuelven a expresiones de violencia y 
zozobra. 

En este contexto, las Escuelas de Forma-
ción para la Democracia -en adelante 
EFD- se han constituido en uno de los es-
cenarios de aprendizaje que, el Instituto 
Holandés para la Democracia Multiparti-
daria – NIMD, ha puesto a disposición de 
la comunidad política colombiana, con 
el objetivo de mejorar las prácticas que 
constituyen la cultura política de diferen-
tes actores, como en este caso, líderes 
de diferentes contextos territoriales. 

Las EFD son escenarios de consolidación 
de reflexiones, y puntos de interés, de 

interpretación de la realidad política, y 
de mediación de la relación, no siempre 
armónica, entre lo local y lo nacional. 
Son escenarios de aprecio por la diferen-
cia y por lo tanto de diálogo.

La propuesta transversal de las EFD, se 
fundamenta en la comprensión de la po-
lítica y lo público, a partir de dos dimen-
siones: la individual y la colectiva. Por una 
parte comprender, cómo funciona y qué 
elementos constituyen el sistema polí-
tico-electoral colombiano, para abordar 
la relación que existe entre paz, conflicto 
y violencia, y por otra, reconocer que el 
desarrollo de esos contenidos se da en el 
marco de un sistema de creencias que, en 
algunos casos, reivindica la discriminación, 
la exclusión y la violencia, como  formas de 
ejercer el poder y la autoridad.

Ningún cambio en el sistema político – 
electoral, logrará una transformación en 
el escenario político actual, si la ciudada-
nía no  es capaz de revisar las estructuras 
de pensamiento que rigen sus acciones 
y adecuarse a un marco de principios 
realmente democrático, en el cual, las 
relaciones interpersonales estén guia-
das fundamentalmente por: el recono-
cimiento de los derechos de los demás; 
la obligación individual e intransferible 
de respetar a otros; el ejercicio de la li-

bertad y promoción de la diferencia; así como 
el tránsito a prácticas más transparentes que 
permitan expresar de manera abierta y clara 
las opiniones, sin vulnerar la honra y el buen 
nombre de otros.  

El objetivo del presente documento es aportar 
a la cultura política en Colombia, a partir de 
un  análisis de doble vía: la de los estudian-
tes y la de NIMD, acerca de las concepciones 
sobre formación y educación política y su co-
rrelación con la generación de autonomía y 
autogobierno, como paso fundamental para la 
construcción y consolidación de la democracia 
y, por lo tanto, de la paz. 

Cada uno de los capítulos que le componen 
recrea conceptos y reflexiones surgidas de los 
módulos en el orden en que se impartieron en 
cada uno de los departamentos priorizados en 
el proyecto “Acción Democrática para la Paz”. 
El módulo 1: Violencia y resolución de conflic-
tos aborda la relación entre el conflicto y la 
violencia y los mecanismos con los que hemos 
contado para convivir; el módulo 2: Sistema 
político aborda los alcances y retos del sistema 
democrático en un contexto de reglas que en 
algunos casos mas que buscar equiparar cargas, 
generan privilegios; el módulo 3: Participación 
y movilización social, hace un recorrido por los 
imaginarios de la acción colectiva como la base 
ineludible de la democracia; la participación 
ciudadana para llegar al módulo 4: Garantías al 
ejercicio de la política, en donde se evidencia, 
tanto desde lo conceptual como desde lo acti-
tudinal, las lógicas que han mediado el acceso 
y uso del poder político y sus consecuencias; el 
módulo 5: transparencia y elecciones es una in-

vitación a evaluar el trabajo realizado, mejorar 
las capacidades de estudiantes y comunidades 
en materia electoral y probar que logramos 
trascender el discurso. 
 
Al reverso se describe el modelo pedagógico 
usado en las Escuelas, con reflexiones apor-
tadas por los estudiantes que ofrecen una mi-
rada centrada en los retos que afronta el país 
como comunidad política en materia de conso-
lidación de capacidades democráticas. 

Finalmente, esta es la oportunidad de agrade-
cer a quienes hicieron posible la implementa-
ción simultánea de las EFD. A los estudiantes, 
que de manera generosa, compartieron sus 
ideas, conocimientos, reflexiones, experien-
cias, expectativas y sueños. Al equipo terri-
torial de NIMD vinculado al proyecto Acción 
Democrática para la Paz, conformado por: Fe-
lenix Serpa en Córdoba, Nadia Umaña y Kelly 
Larios en Cesar, Lorena Molina y María Cristina 
Gómez en La Guajira, Sally Ortíz en Meta, Hay-
did Salinas y Luisa Rave en Guaviare, Luis Chico 
y María Jimena Aguilar en Caquetá,  Maria del 
Pilar Orjuela en Tolima, y Alejandra Solarte en 
Cauca. Al equipo de NIMD, sede Bogotá, que 
garantizó con su labor, que cada una de las se-
siones de las EFD se realizaran: Beatriz García, 
Melisa Valencia, Diana Mora, Diana Osorio, 
Diana Marcela Muñoz, Briyid Barrios, Mario 
Felipe Ospina y Ernesto Medrano. A cada uno 
de los miembros del equipo NIMD que acom-
pañó las sesiones presenciales. A los profe-
sores e invitados, quienes colaboraron en la 
puesta en marcha de los diferentes módulos. 
A los aliados y colaboradores en cada uno de 
los territorios, por su apoyo y disposición.  
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a dinámica con-
flicto – acuerdo 
es una constante 
en las relaciones 

humanas. Se experimenta per-
manentemente en todas las re-
laciones interpersonales, entre 
miembros de una pareja, entre 
padres e hijos, entre amigos, en-
tre miembros de la misma orga-
nización, personas con quienes 
se tienen muchas coincidencias, 
pero también muchas diferen-
cias; con quienes se comparten 
posturas, intereses, expectati-
vas, sueños, pero también se 
difiere en actitudes, prácticas y 
formas de proceder. Distanciarse 
y reconciliarse, es un condimen-
to en la interacción humana. 

Los conflictos surgen de la inco-
modidad respecto al ejercicio del 
poder y la autoridad, y el desen-

cuentro entre la autoconcepción 
de lo que como ser humano 
considero que puedo hacer y la 
concepción de los demás de lo 
que es permitido hacer, y los lí-
mites para ello. Por ejemplo, es 
claro que los padres son una fi-
gura de autoridad, pero eso no 
implica que se compartan sus 
formas de ejercerla. En el caso 
del Estado, representado en la 
Fuerza Pública, sea el Ejército o  
la Policía, tienen autoridad, pero 
eso no implica que se compartan 
sus formas de ejercerla siempre. 
La pregunta es: ¿por qué resul-
ta tan difícil reconocer la inco-
modidad y, por lo tanto, la raíz 
del conflicto para abordarlo? La 
violencia es una forma concreta 
de manifestación de conflicto. 
Surge de una incomodidad con-
tenida, que no encuentra forma 
de tramitarse y simplemente ex-

CAPÍTULO 1 Acuerdos, normas y compromisos

El diálogo, instrumento para la paz y para la democracia 15

1. 
Acuerdos, 
normas 
y compromisos
 ¿Por qué resulta tan difícil
 comprometerse y cumplir lo acordado? 
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mera, se refiere a las incomo-
didades o insatisfacciones que 
una persona puede tener con-
sigo misma, con las decisiones 
que toma, activas o pasivas; y la 
segunda, a las incomodidades o 
insatisfacciones que una perso-
na tiene con quienes se relacio-
na: familiares, amigos, vecinos, 
socios, colegas.

La segunda, es su manifestación 
hacia afuera. Los conflictos ini-
cian con un hecho detonador y, 
conforme al manejo, el conflicto 
puede mantenerse escondido o 
escalar. Cuando se mantiene 
oculto, que normalmente ocu-
rre con personas que lo evaden, 
pretendiendo que no existe, 
que no los afecta o que no es 

tan grave, resulta en la repeti-
ción de la situación una y otra 
vez. Cuando el conflicto escala, 
generalmente produce una ac-
ción violenta, por parte de la 
persona que se siente ofendida. 

La curva de escalada del conflic-
to demuestra un momento de 
quiebre en el cual, la decisión de 
la persona es crucial: o escala el 
conflicto y genera violencia; o lo 
desescala y genera escenarios 
de negociación. El logro de un 
acuerdo tarda más si hubo es-
calamiento del conflicto y uso 
de la violencia. De allí la impor-
tancia de identificar en el plano 
individual y colectivo, cuáles 
son los detonantes, para así, de 
manera rápida, desescalar un 

plota. Es entonces, un impulso 
reprimido que, en la mayoría de 
los casos, supera la conciencia 
de quien la ejerce. La violencia se 
convirtió en la forma mas usada 
de “abordar” un conflicto, tanto 
en el ámbito interpersonal como 
colectivo. Frente a un desacuer-
do o desencuentro con otra per-
sona o colectivo, se ha optado 
por la eliminación. En conflictos 
de pareja empezaron a primar 
la fuerza, el tono de voz, la agre-
sión física, el miedo. En las rela-
ciones con socios o contradicto-
res, frente a la incomodidad, ha 
sido más “fácil” la amenaza, el 
chisme, las mentiras, incluso la 
desaparición física.

Así, la violencia, tanto en rela-
ciones personales como entre 
colectivos, ha demostrado no 
tener ningún saldo positivo. 
Incrementa la sensación de 
discriminación y exclusión, y se 
enfoca en la capacidad de in-
fundir miedo. 

Los acuerdos, por su parte, se 
constituyen en un punto de 
inflexión, no solo necesarios, 
sino útiles desde la perspectiva 
racional, en los que dos o más 
partes, se comprometen a im-
plementar ciertos cambios que 
brindan tranquilidad a quienes 
se consideran oponentes o con-
tradictores. Los acuerdos son 
manifestaciones de amor, son 
formas de recobrar paz y con-

conflicto y volver a un lugar de 
acción neutro, de conciencia y 
reflexión, acerca de lo que está 
pasando y la cuota de respon-
sabilidad que le corresponde a 
las partes. 

En los escenarios de aprendi-
zaje de las EFD, se presentaron 
varios escenarios de conflicto o 
incomodidad, solo para men-
cionar algunos: la situación de 
la alimentación  en Fonseca, la 
del billete de $50.000 en Valle-
dupar, la del calor en San Vicen-
te y Popayán, la de la pluralidad 
en Granada, la del eco en Cha-
parral, la de la imposibilidad 
de leer las diapositivas en San 
José, o los retrasos en la dispo-
sición de salones en Montería. 
Sin embargo, en la mayoría de 
los casos se logró abordar el 
conflicto de manera tranquila, 
identificando el origen de la in-
conformidad y la posibilidad de 
incorporar mejoras. ¿La razón? 
Había confianza en que todos 
actuaban de buena fe. Estu-
diantes y equipo NIMD confia-
ron en que todos estaban allí 
para crecer juntos y se daba 
por sentado que había genero-
sidad. Unos para comprender 
que la situación podía ser incó-
moda, pero no malintenciona-
da y otros para responder con 
tranquilidad, pero con rapidez. 

fianza en el otro. Requieren no 
solo la expresión de voluntad a 
través de palabras, sino de he-
chos concretos. Implican a su 
vez, exponer  no solo las inco-
modidades, sino la voluntad de 
negociar las formas en que se 
producirán gradualmente los 
cambios, con el fin de lograr 
niveles óptimos de tranquili-
dad entre las partes. El acuerdo 
entonces, es una negociación, 

pero ante todo es la manifesta-
ción de la voluntad de cambiar, 
a partir de reconocer que la de-
cisión previa no resultó bien. 

La teoría de gestión de conflic-
tos planteada por Michael Lund 
(1996) abordada en las EFD, 
permitió evidenciar que las in-
comodidades o insatisfacciones 
tienen al menos dos caras: una 
interna y otra externa. La pri-

CAPÍTULO 1
Acuerdos, normas y compromisos
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a experiencia po-
lítica de Colombia 

registra picos de violencia con 
pérdidas de vidas humanas, y 
fracturas en la confianza y con-
vivencia como miembros de una 
comunidad política. En parte, 
las soluciones a estos picos de 
violencia se han concretado en 
acuerdos y nuevas constitucio-
nes políticas. Sin embargo, estas 
medidas no han sido suficientes, 

en tanto, el uso y abuso de las 
normas y la autoridad, en bene-
ficio de unos pocos, ha afectado 
el reconocimiento como ciuda-
danos con plenas garantías y 
derechos, de otros, dando como 
consecuencia la generación de 
nuevos escenarios de discrimi-
nación y exclusión. 

El pueblo1 se encuentra en me-
dio de la confrontación, en me-
dio de los acuerdos y en medio 
de la definición de las obligacio-

nes del Estado para generar ga-
rantías. En pocas palabras, estar 
en medio significa, no solo, ser 
el actor en torno al cual giran 
los problemas, sino también las 
soluciones. Son las personas, 
individual y colectivamente con-
sideradas, quienes toman deci-
siones y, en determinados mo-
mentos, provocan la escalada 
de un conflicto o la negociación 
del mismo a través de la genera-
ción de acuerdos.  

Fuente: Colectivo We Public - @wepublicorg - Fecha de Publicación: 20 julio 2016

CAPÍTULO 1 Entre el conflicto y el acuerdo

Infografía 1. El pueblo en medio de la violencia y los acuerdos. 

1 El preámbulo de la Constitución Política de Colombia de 1991 establece: “EL PUEBLO DE COLOMBIA en ejercicio de su poder 
soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin 
de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conoci-
miento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 
social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana decreta, sanciona y promulga la siguiente 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA” Así, se erige como el único poder superior, fuente y fin último de la acción pública. 

La relación entre conflicto/violencia y 
acuerdo/Constitución es directa. Con 
posteridad a uno o varios momentos 
de violencia, ha seguido la suscripción 
de una nueva Constitución, un nuevo 
acuerdo que define los límites al 
Estado y regula sus relaciones con la 
sociedad civil.   

1.1 
Entre 
el conflicto 
y el acuerdo



1.2 
El primer Acuerdo de 
las Escuela de Formación 
para la Democracia
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anota un estudiante de la EFD 
del departamento del Meta. 

El primer reto en las EFD, fue 
entonces garantizar un clima de 
confianza, de reconocimiento 
mutuo y de respeto, respecto al 
uso de la palabra y la expresión 
de las ideas.  Un clima que per-
meara la relación de todos los 
involucrados: entre estudian-
tes; entre estudiantes y equipo 
docente; y entre el equipo de 
NIMD y los estudiantes. 

Además de iniciar el proceso de 
formación, precisamente anali-
zando las razones que dan ori-
gen a la violencia en Colombia, 
y facilitando un primer escena-
rio de encuentro con técnicas 
de resolución de conflicto, la 
estrategia pedagógica de me-
diano plazo de las EFD giró en 
torno a la utilidad de generar un 
sistema de normas interno, que 
regulara las relaciones entre las 
personas participantes del ejer-
cicio, y su relación con la figura 
que se asumía como autoridad. 

l primer módulo 
de las EFD giró en 

torno al conflicto, las formas en 
las que se ha ejercido el poder, 
la autoridad y los mecanismos 
de gestión de conflictos entre los 
ciudadanos. Resultó interesante 
que, el primer módulo no tuviera 
reglas de ningún tipo. Los estu-
diantes asumieron que la auto-
ridad la ejercía NIMD y, por lo 

tanto, si había orden o desorden 
correspondía a NIMD tramitarlo. 
Así, se empezó a gestar un peque-
ño laboratorio de país, que evi-
denciaba las dificultades de con-
vivir en medio de la diversidad. 

Al preguntar a los estudiantes 
qué les generó incomodidad al 
iniciar el proceso en la EFD, va-
rios de ellos se refirieron a la di-
versidad de las personas que es-
taban participando: miembros 

de partidos políticos de izquier-
da y derecha; miembros de or-
ganizaciones sociales indígenas, 
afrodescendientes y de víctimas 
del conflicto armado; organiza-
ciones culturales, cívicas y de 
comunicaciones; y representan-
tes de instituciones educativas 
locales y regionales. Todos en 
una misma aula, compartiendo 
temas que, 

El Acuerdo de la constitución política 
de las Escuelas de Formación para la Democracia

“tradicionalmente 
nos han separado 
y por los que 
hemos guardado 
silencio o 
han matado 
compañeros”,
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l primer elemen-
to que salió a la 
luz en algunos 
ejercicios de las 

EFD, fue la pregunta acerca 
de la necesidad de estable-
cer un sistema de reglas. El 
argumento que respaldaba 
este cuestionamiento era 
que se trataba de un grupo 
de personas adultas, donde 
cada cual ya sabía qué esta-
ba bien y qué estaba mal, y 
como mínimo sabían cómo 
comportarse en escenarios 
de formación como estos.  

En otros grupos, aun cuan-
do existieran voces críticas a 
la propuesta de generar un 
sistema de mínimos compar-
tidos, la evidencia que pro-
porcionaba la realidad –que 
podría denominarse “caos en 
justas dimensiones”–  evitó 
que estas voces se hicieran 
visibles. En ese sentido, la 
puesta en marcha de las EFD 
puso en evidencia algunas 
costumbres: hablar durante 
la intervención de otra per-
sona, no solicitar la palabra 
para intervenir, contraargu-
mentar con un tono más alto 
para garantizar ser escucha-
do, extenderse en el uso de 
la palabra. 

Por tanto, aun cuando el grupo 
de participantes de las EFD es-
taba conformado por personas 
adultas, que cuentan con rasgos 
de liderazgo para expresar, co-
mentar, argumentar y contraar-
gumentar, también se evidenció 
el conjunto de serias dificulta-
des para la autoregulación.

Haciendo un análisis colectivo 
de los acuerdos generados en 
todos los ejercicios de las EFD 
y el nivel de cumplimiento al-
canzado en los compromisos 
propuestos, se consideraron 3 
situaciones.    

PRIMERA, que las reglas o 
normas han sido vistas en varios 
territorios como instrumentos 
para condicionar la conducta, 
en  algunos casos injustas y limi-
tantes de la libertad. En Tolima, 
por ejemplo, la razón expresa-
da por un estudiante de la EFD, 
para explicar la dificultad en el 
cumplimiento de las reglas ge-
neradas en la sesión de trabajo, 
es que tradicionalmente el uso 
de las reglas se ha orientado a 
obligar a la sociedad civil a eje-
cutar o no, ciertas acciones, sin 
justificación o razón alguna, 
simplemente porque son reglas 
emitidas por una autoridad, sus-
tentada en las armas o el uso 
de fuerza. Al preguntarle qué 
diferencia podía existir en que 
fueran reglas impuestas o reglas 

acordadas, el estudiante res-
pondió “son reglas, y eso ya 
hace recordar cosas, y uno 
se resiste”. Es una forma de 
manifestar desacuerdo con 
las injusticias. 

La presunción sobre la falta 
de legitimidad de las reglas, 
así como la desconfianza 
respecto a los fines que per-
siguen y a las autoridades 
que las formulan, son aspec-
tos que vale la pena tener 
presentes. No porque cultu-

El debate entre las normas y la autoregulación

1.3 
El debate 
entre las normas 
y la autoregulación
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de acuerdos. Sin embargo, des-
de la perspectiva de los estu-
diantes sigue primando la rela-
ción de autoridad basada en los 
recursos; es decir, el financiador 
es quien manda, que aunado a 
una estructura académica, impli-
ca doble autoridad, la del recur-
so y la de la figura del maestro, 
cuyo poder se fundamenta en el 
conocimiento. 

El sistema de reglas implicó un 
aprendizaje para NIMD y su 
equipo pedagógico, en el senti-
do de comprender que las lógi-
cas locales pasan por múltiples 
mediaciones. En este contexto, 
ejercicios que pueden ser perci-
bidos como simples, realmente 
se convierten en la forma de en-
tender las realidades de ciertos 
contextos y que aproximan el 
cocepto de paz al de horizonta-
lidad de las relaciones o, a nue-
vas expresiones de violencia, 
discriminación y exclusión. 

De esta experiencia se destaca 
como aprendizaje, que hay una 
distancia, que como sociedad es 
necesario acortar, entre la ca-
pacidad de establecer nuestras 
propias reglas y cumplirlas, ade-
más de hacerlas cumplir. 

ralmente se esté predispuesto 
a quebrar la norma, sino por el 
significado que las reglas repre-
sentan y que solo podrían llegar 
a recobrar su importancia como 
símbolo de un Estado de dere-
cho, en la medida que sean el 
resultado de un ejercicio colecti-
vo, en el que los representantes 
estatales involucrados tengan el 
reconocimiento como líderes y 
referentes para la comunidad.  

SEGUNDA, que las reglas 
autoimpuestas a veces intentan 
llevar a las personas de un salto, 
a un lugar distante al que les va 
a tomar tiempo llegar. Al res-
pecto, un estudiante mencionó.

Establecer ciertas reglas pare-
ce favorable, entre otras cosas 
porque es un acuerdo colectiva-

mente construido. Sin embargo, 
vencer los impulsos resulta muy 
difícil. En la EFD de Valledupar, 
un estudiante mencionó: 

- “Sabemos que nos toca 
esperar a que el compa-
ñero termine su inter-
vención, pero ¿es que si 
no hablamos ahora en-
tonces cuándo? Hemos 
estado mucho tiempo 
callados, no teníamos a 
quién preguntarle, pero 
tampoco a quién contar-
le… y llegó la Escuela”. 

TERCERA, que el ejercicio 
de la autoridad es no solo difícil 
sino ingrato. Para cada sistema 
de normas, en cada sesión de 
trabajo de las EFD, se incorpo-
raron no solo unas sanciones 

por incumplimiento, también 
se eligieron, en el grupo de es-
tudiantes, quiénes ejercerían 
como autoridad. El balance ge-
neral muestra que en ninguna 
de los espacios de las EFD, las 
autoridades fungieron como 
tal. Se identificó que, fue muy 
esporádico el momento en el 
que alguna de las autoridades 
se levantara para exigir el resto 
de los estudiantes respecto al 
cumplimiento del acuerdo de 
convivencia. Al preguntarles a 
las autoridades qué había pasa-
do, se obtuvieron las siguientes 
respuestas: 

- “Yo les dije, pero no me hi-
cieron caso y tampoco me 
iba a poner a pelear con 
ellos”.

- “Yo no soy de los que le 
dice a nadie qué hacer, si 
hasta yo mismo incumplí, 
qué les podía decir a los 
demás”.

- “Yo como no encontré eco 
en el NIMD, pues tampoco 
creí que tuviera que po-
nerme de estricto”. 

La figura de NIMD como auto-
ridad es parte de lo que llamó 
la atención. Porque desde este 
primer módulo, el equipo del 
Instituto manifestó su intención 
de ser facilitador de un aprendi-
zaje, lo cual no necesariamente 
implica el ejercicio de la autori-
dad, como la figura que impone 
sanciones por el incumplimiento 

“No es mala fe, es que 
nos ponemos metas 
que sabemos que no 
podemos cumplir, pero 
nos gustaría lograr”

El Acuerdo Final para la Termi-
nación del Conflicto y la Cons-
trucción de una Paz Estable y 
Duradera,  y la propia Consti-
tución Política de Colombia, 
definen un derrotero que abre 
oportunidades para repensarse 
como sociedad y aprender de 
los errores del pasado: ¿Cómo 
aprovechar ese marco para 
confiar, ser generosos con los 
demás y cumplir los Acuerdos? 
Ese es el gran reto común. 

El debate entre las normas y la autoregulaciónCAPÍTULO 1
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Infografía 2. 

ACUERDOS DE CONVIVENCIA EN LOS ESPACIOS DE LA EFD
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 éfac y auga ed nóicatse al ed lanoicar arenam ed rasU •
• Usar de tal forma los baños, que puedan ser usados por otras personas 

 )sorelbat ,sasem ,sallis( nólas led sotnemelpmi sol adauceda arenam ed rasU •
• Ser puntuales a la hora de llegada y esperar que la sesión culmine ( Respetar los horarios 
 establecidos) 

avitresa arenam ed y sopmeit opmeit sol rop otcepser noc arbalap al rasU •
• Respetar la persona que esta interviniendo ( Facilitador, enlace, estudiantes), mientras 
 alguien habla, los demás guardamos silencio.
• Controlar el tiempo en las intervenciones
• Silenciar los móviles a fin de evitar interrupciones.

senoises sal ed ollorrased le ne satseuporp sedadivitca sal ed rapicitraP •
• Diligenciar los formatos, listados de asistencia, de becas de transporte en su totalidad 
• Asistir a las sesiones de acompañamiento a réplicas y realizar las réplicas con 
 los grupos identificados 
• Cumplir con las actividades académicas establecidas.
• Guardar reserva sobre información personal que   
 se comparta en la Escuela

REGLAS DE CONVIVENCIA 

SANCIONES

• A quien irrespete el uso de la palabra, se le podrá ejercer 
control, por  cualquiera de los miembros del grupo, esto según 
lo que se acordó, es un llamado a guardar silencio,                            
manejando un lenguaje apropiado, siempre debe utilizarse un 
tono de voz adecuado.

• Si el facilitador, enlace, o el invitado, son quienes se                   
encuentran haciendo uso de la palabra, y por parte de uno o 
varios estudiantes, es interrumpido, este guardará silencio, 
hasta que el auditorio se encuentre atento. 

• Quienes hagan uso de su dispositivo móvil,  recibiendo             
llamadas, deberán salir del salón, a fin de no interrumpir las               
actividades de sus compañeros. 

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD FONSECA- GUAJIRA 

REGLAS DE CONVIVENCIA 
• Evitar el uso de lenguaje violento y discriminatorio. 
• Respetar el uso de la palabra. 
• Prestar atención a las personas que tenga la    
 palabra. 
• Mantener el celular en silencio 
• Dejar el escenario organizado, equivalente a igual  
 como lo encontramos.
• No arrojar basura en la sede donde se realice la   
 sesión presencial.
• Manejar adecuadamente el área de hidratación.
• Hacer uso adecuado de las baterías sanitarias.
• Preservar los bienes del evento
• Hacer separación de los residuos sólidos (reciclaje)
• Ser puntuales
• Asistir a las sesiones de acompañamiento a    
 réplicas y realizar las réplicas con los grupos    
 definidos.
• Mantener en reserva información personal que se  
 ha compartido en confianza dentro de la Escuela

SANCIONES 
• Poner en evidencia la falla frente a todo el grupo
• Presentar disculpas públicas.
• Preparar charlas de temas en donde hay fallas en la 
convivencia
• Salir del salón para autoevaluar el comportamiento

Autoridad: Comisión de estudio de casos, 
conformado por tres personas de la    
plenaria y uno de la organización del 
evento. 

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD VALLEDUPAR - CESAR

* Respetar el uso de la palabra
* Puntualidad en las sesiones. Entrar y salir a tiempo. 

* Respetar los tiempos de las actividades y de las 
sesiones de la Escuela, 

así como de las intervenciones y uso de la palabra.
* Enfocarse en el tema que se está tratando 

cuando se haga uso de la palabra
* Escucha activa

* Cumplir con las actividades solicitadas
* Respeto y tolerancia por las intervenciones y las personas 

que participan de las actividades de la Escuela
* Mantener en completa confidencialidad la información 

personal que se circula en escenarios de la Escuela.
* Honestidad. No practicar comportamientos deshonestos

* Ser amables con los distintos miembros de la Escuela
* Uso del celular controlado (colocar en modo vibrador o apagarlo) 

y en caso de recibir una llamada, salir del auditorio.
* Mantener el salón siempre aseado y limpio

* Cuidar todos los elementos del espacio físico. Hacer un uso adecuado de las sillas. 
* Dejar el espacio en las condiciones en que se encontró.

* Mantener las puertas cerradas para garantizar la eficiencia del aire acondicionado
* Utilizar de manera racional los vasos desechables 

(cada estudiante guardará su vaso al inicio de la clase y 
lo utilizará durante toda la sesión) con el objetivo de preservar el medio ambiente.

* Reconocimiento público de la falta
* Ofrecimiento de disculpas
* Garantía de no repetición

* Aplicación de sanciones pedagógicas 
dependiendo de la regla incumplida

Se conforma un comité integrado por : 
Martha Lucia Olaya – Chaparral, 

Carmen Emilia Moreno – Chaparral, 
Zuleima Mendoza – Chaparral

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD CHAPARRAL - TOLIMA

SancionesAutoridad

Puntualidad. Respeto por los horarios y tiempo de todos los estudiantes de la Escuela.
Cumplimiento de las actividades de la Escuela: permanencia en las sesiones, asistencia a las  se

siones de acompañamiento a réplicas, implementación de réplicas.
Comportamiento respetuoso frente a los demás miembros de la Escuela dentro y fuera de los es

cenarios de aprendizaje.
Desarrollo evaluaciones colectivas.

Completa confidencialidad en relación con la información personal que se circula en   
escenarios de la Escuela.

Uso adecuado de las sillas y materiales de la Escuela. 
Mantener el espacio físico organizado y limpio.

SANCIONES 
Reconocimiento público de la falta.

Ofrecimiento de disculpas.
Garantía de no repetición.

Se usará el sistema de tarjetas amarillas para 
control social por parte de todos o cualquier    

             miembro de la Escuela y roja cuando el                                            
      Comité debe asumir acción directa.

Autoridad: Todo el grupo a través de acciones 
de control social y/o un Comité compuesto por 

un representante de cada municipio 
participante en la Escuela y la coordinadora de 

la Escuela por parte de NIMD

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD SPOPAYÁN - CAUCA

-

• Puntualidad. En caso de incumplir, la persona debe redactar un cuento o verso alusivo a la importancia de la pun
tualidad
• Respeto por las opiniones de los demás. En caso de incumplimiento, se debe ofrecer disculpas en público
• Disposición para participar en cada actividad desarrollada durante la sesión. En caso de no cumplir, se debe 
hacer la 
retroalimentación del módulo en la siguiente sesión. 
• Escuchar a la persona que está exponiendo. En caso de incumplir la persona deberá pasar al frente e inventar 
una señal para que en el 
momento en que haya mucho ruido en el auditorio se utilice como una forma de pedir silencio. Esta señal se utilizará 
durante toda la sesión. 
• Mantener absoluta reserva sobre la información personal que se comparta en ejercicios de la Escuela. En caso de 
indiscreciones o comentarios la persona deberá retractarse en los escenarios y con la/s persona/s afectadas. 
• Control y uso del tiempo en actividades e intervenciones. En caso de incumplimiento la persona se vuelve vigía 
del tiempo 
durante la sesión. 
• Ser prudente y respetar a los demás. Si se incumple se deberá realizar al día siguiente o en el próximo módulo una 
reflexión sobre la prudencia citando un autor. 
•  Mantener los espacios limpios (auditorio, habitaciones y áreas comunes en el hotel). Quien incumpla deberá 
elaborar una cartelera pedagógica frente a la importancia de esta reglas para el próximo módulo. 
• No votar papeles al piso, hacer uso adecuado de depósito de basura y puntos ecológicos. Si se incumple se 
deberá sembrar un árbol 
(evidencia un video). 
• Adecuado uso del teléfono móvil (modo silencio en la sesión y evitar contestarlo durante las conferencias). 
En caso de  incumplimiento el afectado deberá entregar voluntariamente el celular a la autoridad de 
convivencia durante la sesión.

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

1. Responsabilidad (puntualidad, manejo de tiempos en intervenciones).
2. Asistir a las sesiones programadas y a las réplicas en los municipios.

3. Escuchar (saber escuchar) y permitir que los demás escuchen 
     (evitar acciones que promuevan distracciones a los demás).
4. Levantar la mano para pedir la palabra.
5. Guardar confidencialidad sobre la información personal compartida en las actividades         
 de la Escuela.
6. Activar en el celular el modo vibrador, avión o apagarlo según sea su preferencia.
7. Respeto  por: 
• La opinión de los otros/as (así no estemos de acuerdo).
• El tiempo al usar la palabra y al uso que otros/as hacen de ella.
• Las pertenencias de los demás.
• El medio ambiente (recoger y/o guardar en los depósitos la basura que generamos    
    (no dejar el salón sucio y reutilizar los vasos de plástico).

Ofrecer disculpas públicas y garantizar que no se repetirá, además realizar 
un resumen y/o análisis de lo trabajado durante la sesión, durante la 
sesión de acompañamiento a réplica.

Autoridades

Equipo Municipio 
María Ernestina Marchena 
Coordinadora 

San José de Uré 

María Luisa Herrera Puerto Libertador 
Luz Mary Toloza Valencia 
Nelson Beruesso Tierra Alta 
Anderson Murillo Peralta Montelíbano 
Jorge Sierra Cogollo Cereté 

SANCIONES

ACUERDOS DE COVIVENCIA
EFD Córdoba

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD GRANADA - META 

Ser concreto en las intervenciones. 
Respetar el tiempo de las intervenciones.
Levantar la mano para pedir la palabra. 

Ser respetuoso en las intervenciones sin ofender, es decir, no hacer 
comentarios que indispongan a los demás.

Respetar las intervenciones de los demás. 
Hacer silencio cuando alguien está exponiendo o interviniendo

Guardar reserva sobre información personal que se 
comparta dentro de la Escuela

Cumplir los tiempos de las actividades.
Ser Puntuales a las sesiones.

Celulares en vibrador y solo se podrá contestar fuera del salón. 
La responsabilidad en el uso del salón debe ser individual, cada uno de los 

estudiantes dejará organizado y limpio su espacio.

REGLAS DE CONVIVENCIA 

SANCIONES 
• Preguntarle a la persona sobre el tema del módulo o 
pedirle que se retire del salón si interrumpió o de alguna 

manera alteró los tiempos y actividades.

Autoridad: Comisión de 
estudio de casos, conformado 
por tres personas de la plenaria 
y uno de la organización del 

evento. 

Ser puntuales. Respetar los horarios y tiempos de las actividades y de las personas. Hacer intervenciones 

cortas y concretas.

Cumplir las actividades de la Escuela: permanencia en las sesiones, asistencia a las sesiones de                           
acompañamiento a réplicas, implementación de réplicas.

Llevar un comportamiento respetuoso frente a todos los miembros de la Escuela dentro y                                          

fuera de los escenarios de aprendizaje.

Mantener en completa confidencialidad la información personal 
que se circula en escenarios de la Escuela.

Levantar la mano para pedir el uso de la palabra
Mantener los celulares en modo “Silencio”

Recibir llamadas fuera del auditorio

No tirar los desechables del café y demás materiales que generen basura.

Dejar en orden las sillas del aula.
No rayar las sillas y paredes.

SANCIONES 
Llamado de atención

Reconocimiento público de la falta
Ofrecimiento de disculpas
Garantía de no repetición

Aplicación de sanciones pedagógicas depen
-diendo de la regla incumplida

AUTORIDAD

ACUERDOS DE CONVIVENCIA
EFD SAN VICENTE DEL CAGUÁN - CAQUETÁ

En cada una de las Escuelas implementadas se ge-
neró un Acuerdo de Convivencia, este documen-
to resume los puntos encontrados en los ocho (8) 
territorios, en relación con las responsabilidades 
adquiridas, los tipos de sanciones propuestas y 
las autoridades definidas. 

Responsabilidad, expresada en:

- Puntualidad

- Escucha activa

- Permanencia y cumplimiento de las actividades 
previstas en el desarrollo de la Escuela 

- Uso del tiempo

- Uso del celular

- Tiempos de intervenciones

- Uso del lenguaje

- Uso de materiales no reciclables y aseo del salón 
de reuniones

- Administración y uso de materiales 

- Espacios dispuestos para el desarrollo de la Escuela

- Compromisos asumidos en función de la Escue-
la, por ejemplo, las réplicas.

Respeto por:

- Las opiniones de los demás

- Las pertenencias de los demás

- La concentración de los demás (evitar murmu-
llos, sonido del celular)

- Compañeros, profesores, personal de apoyo y 
logístico.

Confidencialidad sobre la información personal 
que se comparte en las actividades de la Escuela

Sanciones

• Llamado de atención

• Reconocimiento público de la falta

• Ofrecimiento de disculpas públicas

• Manifestación pública de no repetición

• Evaluación individual

• Resumen de contenidos para los y las compañeras

• Sanciones pedagógicas dependiendo de la falta

Autoridad

Las modalidades de autoridad definidas en cada 
territorio son: 

a. Grupo de personas constituido por estudiantes 
y equipo pedagógico NIMD

b. Grupo de estudiantes

c. Planaria de la Escuela

Acuerdos de convivencia
Escuelas de Formación para la Democracia
Proyecto “Acción Democrática para la paz”
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a democracia ha 
sido el sistema 
político en Co-
lombia desde su 
Independencia2. 

Con diferencias en el sistema de 
representación y participación 
en elecciones, Colombia ha sido 
reconocida como la democracia 
más estable de América Latina. 

Desde la instauración de la Re-
pública, Colombia ha gozado 
de separación de poderes y 
elecciones, dos características 
fundamentales en el sistema 
democrático. Sin embargo, la 
exclusión política y la falta de 
garantías en el ejercicio de la 
política y de la oposición, han 
sido también constantes en la 
realidad del país. 

2 Documentos históricos y monogra-
fías han ahondado en el concepto de 
dictatura y los cambios que ha tenido 
desde su reconocimiento como parte 
de la República Romana en el año 500 
A.C. en donde se instituyó la figura de 
dictador para afrontar la guerra y dirimir 
diferencias frente a otros estados. Así, 
los cónsules con visto bueno del senado 
le dan poder de dictador a una persona 
para tomar decisiones en periodos de 
guerra y fundamentalmente para aten-
der los factores asociados a la misma. 
En Colombia las figuras de Francisco de 
Miranda y Simón Bolívar, se reconocen 
como dictaduras en el sentido moderno, 
al asociarse con el no reconocimiento de 
un Estado o una autoridad previa, de allí 
aparece el concepto de independencia 
y por lo tato una de las acepciones de 
dictadura. El caso del General Rojas Pi-
nilla, por otra parte, ha sido asociada al 
sentido romano de dictadura, en tanto 
su ascenso al poder corresponde a un 
acuerdo previo entre partidos, que los 
mismos partidos deslegitimaron con la 
instauración del Frente Nacional como 
mecanismo de alternancia del poder. 
Este acuerdo pone en entredicho que el 
periodo de gobierno del General Rojas 
Pinilla sea aceptado y reconocido como 
dictadura, en el sentido moderno. Toma-
do de: Rodríguez Durán, Ronal Fabián, 
(2006). Tesis para optar por el título de 
politólogo. “Rojas Pinilla ¿Un dictador? 
De la dictadura positiva a la dictadura 
negativa.  Universidad Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario. 2006.  

Democracia como sistema politico

2. 
Democracia como 
sistema político. Si las 
reglas no son suficientes 
como instrumentos 
para consolidar la paz 
¿Serán los principios 
democráticos?
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estructurales del conflicto coinci-
den  en los desequilibrios de po-
der y la falta de consolidación de 
la democracia, como dos de los 
factores clave, aunque contra-
dictorios, frente a las sucesivas 
e ininterrumpidas elecciones. El 
punto central que encuentran 
los autores tiene que ver con las 
relaciones de poder y cómo se 
ejercen. En tal sentido, aluden a 
las lógicas jerárquicas para expli-
car el clientelismo, y por lo tanto, 
la participación en elecciones, 
sin que ello implique un pacto 
político estructural y sostenido. 

Esta mirada limitada tanto de la 
democracia como del rol de la 
ciudadanía, circunscrita al ejerci-

cio del voto, se ha constituido en 
el eje central de las EFD.  Com-
prender que, la superación de la 
violencia implica un proceso de 
institucionalización de medidas 
que garanticen, la apertura del 
sistema político y el reconoci-
miento de múltiples fuerzas que 
reivindican su capacidad para 
tramitar y posicionar demandas 
ciudadanas, como partido u or-
ganización política, con vocación 
de poder y legitimidad como ac-
tores políticos, hace parte de los 
objetivos fundantes de NIMD. 
Reconocer las múltiples formas 
en que se expresa la democracia, 
más allá del voto es el objetivo 
de aprendizaje de las EFD.

La tensión entre democracia 
y desarrollo ha sido una de 
las características propias de 
la realidad colombiana. Aun-
que el país ha reconocido un 
modelo de desarrollo a través 
de sus constituciones, es claro 
que este modelo no termina 
de tener sentido en todas las 
capas de la población. La gran 
crítica a la democracia, asocia-
da al modelo de desarrollo en 
Colombia, como sugiere Artu-
ro Escobar (1998), surge de la 
promesa incumplida a millo-
nes de personas que no ven 
la relación entre libertades y 
derechos, con su bienestar3. El 
bienestar o la calidad de vida 
no se ven asociados directa-
mente con la democracia y, de 
hecho, muchos sectores de la 

3  Latinobarómetro. 2018. 

población estarían dispuestos 
a sacrificar la democracia, es 
decir el 15% de los ciudadanos 
de América Latina estarían de 
acuerdo con un régimen auto-
ritario si esto asegura acceso a 
recursos y mínimos para sub-
sistir en condiciones dignas1. 

La segunda paradoja de la de-
mocracia en Colombia es que 
no ha evitado la guerra. Un 
sistema político estructurado 
a partir del reconocimiento de 
la diferencia como el demo-
crático, se ha dado de manera 
paralela al conflicto armado in-
terno. Esta paradoja ha sido ex-
plicada por autores como Her-
nando Gómez Buendía (2003) 
y Fernán González (2014), 
quienes al referirse a las causas 

DEMOCRACIA
CONTROL POPULAR E
IGUALDAD POLÍTICA

Participación
Administración 

Imparcial

Gobierno
Representativo

Derechos
Fundamentales

Contrapesos
de poderes 

Fuente: “El estado de la Democracia en el mundo 2017: Examen de la resiliencia democrática. 
IDEA Internacional (2017).

Democracia como sistema politico

Infografía 3. Democracia: Control popular e igualdad política

La infografía 3, describe cinco (5) 
elementos centrales de la democra-
cia. Estos elementos orientaron el 
proceso pedagógico, de manera que 
cada uno de los módulos de las EFD, 
se viera directamente asociado con 
una cualidad de la democracia. 

Con esta propuesta, se intentó brin-
dar mayor relevancia a característi-
cas que la ciudadanía no reconoce 
como inherentes a la democracia, 
y construir asociaciones con senti-
do, que permitieran transitar a una 
concepción integral de democracia 
y, por lo tanto, a una paz estable y 
duradera.
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n el laboratorio de 
país desarrollado 
en las sesiones de 
trabajo de las EFD, 

surgió la pregunta relacionada con 
el nivel de convencimiento que los 
estudiantes tenían respecto a la 
democracia. Las tendencias mues-
tran que, en general el discurso so-
bre la democracia como el mejor 
sistema político se ha posicionado. 
Sin embargo, los niveles de con-
vencimiento con respecto a la de-
fensa de la democracia, por enci-
ma del autoritarismo, son bajos. La 
preocupación puede ser mayor, si 
se considera el porcentaje de estu-
diantes que no contestaron a esta 
pregunta, lo cual indica que no tie-
nen una posición al respecto y, por 
ende, no asignan un valor especí-
fico y significativo a la democracia 
como sistema político.

Democracia: un asunto de sentido colectivo

2.1 
Democracia:   
un asunto de 
sentido colectivo

CAPÍTULO 2
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Bajo ningún punto de vista un régimen 
autoritario puede ser mejor

Colombia es un país democrá�co

La democracia es el mejor 
sistema polí�co existente

Me da lo mismo un régimen 
democrá�co que uno autoritario

Ns/Nr

10
20
30
40
50
60
70
80
90

%

11%

80%

5% 4%

CAQUETÁ

19%

70%

1% 5%4%

CAUCA

10
20
30
40
50
60
70
80
90

%

12%

81%

5% 10%

CÓRDOBA

8%

60%

1%
10%17%

CESAR

Bajo ningún punto de vista un régimen 
autoritario puede ser mejor

Colombia es un país democrá�co

La democracia es el mejor 
sistema polí�co existente

Me da lo mismo un régimen 
democrá�co que uno autoritario

Ns/Nr

10
20
30
40
50
60
70
80
90

%

10
20
30
40
50
60
70
80
90

%

10
20
30
40
50
60
70
80
90

%

5%

44%

1%

50%

20%

61%

3%
13%

3%

GUAJIRA

17%

65%

2%
17%

GUAVIARE

META

17%

70%

7% 7%

TOLIMA

PROMEDIO TOTAL

14%

66%

4% 7%9%

Fuente: Elaboración propia. Línea base de estudiantes EFD. 
Fecha: Diciembre de 2018

Democracia: un asunto de sentido colectivo

       Gráfico 1. 
Convencimiento en 
la democracia como sistema político
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Así, el problema de la democracia ra-
dica en los niveles de legitimidad que 
alcanza. Al preguntar a los estudian-
tes, a lo largo del módulo 2 implemen-
tado en las EFD, acerca de la impor-
tancia o relevancia de la democracia 
en sus vidas, como reflejo de su vida 
cotidiana, se identificaron dos gran-
des lecciones. 

Por un lado, la primera lección 
es que no se asocia la democracia con 
la vida cotidiana. La democracia existe 
para elegir y ser elegido y, por lo tan-
to, los estudiantes valoran el módulo 
2, en tanto “aprendimos la fórmula 
de D´Hont para que nosotros mismos 
aprendamos a sacar nuestras cuentas y 
no nos roben las elecciones”. La demo-
cracia entonces se predica del sistema, 
de aquellos que gobiernan, de los que 
toman decisiones y tienen altos cargos. 
No hay una asimilación de los valores 
democráticos como valores de vida, y 
no se asocia el que un verdadero líder, 
más que ganar elecciones, se compor-
ta como un demócrata. Al preguntarle 

a los estudiantes por esta desconexión 
entre la teoría y las prácticas cotidianas, 
algunos plantean 

“es lo que hemos visto” 
o, “uno es líder con la 
comunidad, pero aquí en la 
escuela somos estudiantes”.

Por otro lado, la segunda lec-
ción, se relaciona con  la democracia 
percibida como un instrumento. No se 
logran identificar, en ciertos líderes, 
cualidades asociadas a la democracia. 
Se da por descontado que los políticos 
tienen segundas intenciones, incluso 
siendo los estudiantes de las EFD quie-
nes quieren llegar a ser reconocidos 
como tales, y la democracia es una bue-
na base de la cual se parte, pero que 
sirve a intereses variados, es decir, no 
implica más que, aquello que todo polí-
tico debe saber y aprovechar. No tiene 
un valor en sí misma y no se asocia con 
prácticas esperadas en un líder. 

Democracia: un asunto de sentido colectivo

Infografía 4. DEMOCRACIA2

Fuente: Línea base julio-agosto 2018

Fuente: Evaluación de conocimientos febrero de 2019 

2 Dentro del proceso de verificación de cambios asociados a la metodología y didáctica de la Escuela, se exploró con los estudiantes, en dos 
momentos distintos (julio-agosto de 2018 y febrero-marzo de 2019), su aproximación a ciertos conceptos que irán apareciendo en diferentes 
apartados de este documento
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expertos electorales, marcando 
una gran distancia entre la exper-
ticia académica y el saber popular.  

El laboratorio de trabajo reali-
zado en los espacios de las EFD, 
demostró dos premisas impor-
tantes. Primera, el sistema 
político electoral colombiano 
no es sencillo. La fórmula de 
D’Hont con la que se calcula el 
umbral o mínimo número de 
votos para que un partido o 
movimiento político se consi-
dere dentro de los posibilitados 
para ocupar curules, y la cifra 
repartidora -cifra que debe ca-
ber en divisiones sucesivas para 
definir el número de curules 
que corresponde a cada parti-
do-, implican un ejercicio con 
cierto nivel de complejidad. A 
los ojos de la ciudadanía, el uso 
de estas herramientas, legitima 
un sistema cerrado en el cual 
los elegidos son los mismos de 
siempre, y “hacer política” solo 
es posible para ciertas personas 
con acceso a recursos, y no ne-
cesariamente con buenas ideas 
o planteamientos, que recojan 
un sentir colectivo. 

Segunda, reconociendo que 
el objetivo de la reforma polí-
tica de 2003, fue terminar con 
la “operación avispa”5, lo cual 
efectivamente se logró, el costo 
para grupos emergentes ha sido 
alto. La comparación entre la 
fórmula de asignación de curu-
les de Hare, usada hasta antes 
de 2003 y la de D’Hont, usada 
posterior a la reforma política, 

muestra que la instauración del 
umbral volvió a marcar una di-
ferencia, a favor de los partidos 
mayoritarios que, al obtener 
más votos tienen acceso a ma-
yor financiación. Por lo tanto, 
le cuesta mucho más trabajo a 
un partido minoritario, dejar de 
serlo, si el sistema sigue apalan-
cando o generándole incentivos 
a quienes obtienen más votos. 
La lógica no carece de sentido, 
en tanto son los votos los que 
determinan el acceso al po-
der. El cuestionamiento, para 
estudiantes de las EFD, giró en 
torno a si tienen o no oportuni-
dad de representación bajo las 
condiciones de este sistema, o 
si la única vía que podrían tener 
para lograr representar a sus co-
munidades, está determinada 
por su vinculación a los partidos 
mayoritarios, la mayoría de los 
cuales han sufrido un desgaste 
y no gozan de buen reconoci-
miento, dentro de las comuni-
dades a las cuales pertenecen.   

Llegar a este punto en la diser-
tación con los estudiantes de 
las EFD, requirió no solo expli-
car el sistema, sino compararlo 
con el anterior y explorar las 
ideas que los estudiantes gene-
raban en función de sus casos 
particulares. Cada caso mostra-
ba una ilusión, pero al mismo 
tiempo, la incorporación de un 
sentido de realidad que ahora 
les implicaba usar un conoci-
miento específico para decidir 
el quién(es) y el cómo partici-
par en el sistema. 

El tránsito que muestra la in-
fografía 4, incorpora elemen-
tos nuevos, como la existencia 
de contrapesos, la garantía de 
derechos y la participación. El 
cambio, denota la incorpora-
ción de una idea integral de 
democracia, y la superación del 
preconcepto asociado única y 
exclusivamente a las elecciones.

Sin embargo, vale la pena dete-
nerse en la facilidad o dificultad 
de un sistema, que supone la 
participación de los asociados 
a la comunidad política, como 
la base de su legitimidad. Esta 
legitimidad se encuentra en en-
tredicho, por un lado, cuando 
los niveles de abstención su-
peran el 47%3 en elecciones de 
orden nacional, y han alcanzado 
el 40.69%4 o más, en elecciones 
de representantes del orden lo-

cal. Por otro lado, hay duda en 
la legitimidad, cuando la media 
de la población en Colombia 
no sabe o no conoce cuál es la 
institucionalidad que garantiza, 
que las elecciones se realicen y 
sus resultados se repeten. Y por 
último, cuando la fórmula para 
definir curules en órganos cole-
giados, es de conocimiento de 

3 Cifras entregadas por IDEA Interna-
cional, una vez analizadas la primera 
y segunda vuelta de elección presi-
dencial en Colombia en 2018.

4 Cifras entregadas por la Registra-
duría Nacional. Consolidado nacional 
tras elecciones locales de 2015.

5 La operación Avispa fue el me-
canismo mediante el cual líderes 
de un mismo partido competían 
encabezando diferentes listas. Esta 
estrategia debilitó a los partidos y 
promovió el clientelismo.

Reflexiones y decisiones 
surgidas en este módulo 
por parte de los estudian-
tes de las EFD, se relacio-
naron con: si vincularse 
a un partido que ya exis-
te o recoger firmas para 
lanzarse en las próximas 
elecciones por un movi-
miento propio, analizar 
las implicaciones de ser 
electo en un partido de 
acuerdo con la Ley de 
Bancadas, y reflexionar 
acerca de su liderazgo 
personal y colectivo, y lo 
que representa para su 
comunidad.

Democracia: un asunto de sentido colectivoCAPÍTULO 2
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n un momento del de-
sarrollo del módulo, 
se solicitó a los parti-
cipantes dividirse en 
grupos en función de 

su pertenencia o cercanía a una de las 
siguientes poblaciones: mujeres, jóve-
nes, campesinos, víctimas de conflicto 
armado, indígenas, comunidades ne-
gras y afro. En algunos escenarios de 
las EFD, tales  como Caquetá, Cauca, 
Cesar, Córdoba y Meta, unos cuantos 
hombres mayores, tuvieron dudas 

acerca de su pertenencia a alguna de 
estas categorías poblacionales. En el 
Cauca, por ejemplo, fue especialmen-
te interesante, que dos mujeres jóve-
nes afro, decidieran conformar un gru-
po aparte del grupo afro general y del 
grupo de jóvenes. El ejercicio consistía 
en analizar  qué compartían (al menos 
una característica común), y si tuvie-
ran que tomar una decisión colectiva, 
si se plantearían vincularse a partidos 
o generar movimientos propios. 

La representación ¿intereses, identidades, causas?

2.2 
La representación: 
¿intereses, 
identidades, causas?
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quién era quién. Aun cuando, en el pri-
mer módulo se hicieron presentacio-
nes por grupos de interés y partidos, y 
fue posible una primera ubicación de 
las expectativas de los participantes, la 
falta de reconocimiento del otro, hacía 
pensar que una estrategia común po-
dría ser prematura. 

El debate sobre el sentido y alcance de 
la democracia, no solo desde los líde-
res, también desde la ciudadanía en 
general, sirvió para mostrar que una 

sociedad como la nuestra, 
asocia y legiti-

ma fácil-

mente los fines sin importar los 
medios. No reconoce valores demo-
cráticos como la responsabilidad, el 
respeto por la diversidad, inclusión y 
transparencia, como parte importan-
te de ser demócrata, de un sistema 
democrático. 

A lo largo de la implementación de los 
módulos de las EFD, el reto fue inten-
tar hacer ver y valorar, por parte de los 
estudiantes que, además de conteni-
dos, las EFD son  escenarios de apren-
dizaje práctico, en donde el respeto, la 
promoción y protección de la diferen-
cia, en todas sus manifestaciones, es 
la condición básica para que el siste-
ma democrático se consolide. El siste-
ma político no es más, que el espejo 
de aquello que se es, como individuos 

y organizaciones. Esto implica, un 
ejercicio profundo de autoanáli-

sis permanente. 

Mientras que en el módulo 1 
de las EFD el reto se centró 
en avanzar en expresiones 
de generosidad, confianza 
y cumplimiento de acuer-
dos, como características 
individuales a consolidar, 
el módulo 2 incorporó el 
sentido de poder basado 
en la representación de in-

tereses comunes y los retos 
que plantea un sistema elec-

toral como el Colombiano. La 
pregunta que surgió ubicó a los 

participantes y equipo NIMD en 
un escenario adicional: ¿Es posible 

cambiar el sistema? Y en caso de ha-
cerlo ¿Quiénes están buscando ejercer 
el poder lo harían de manera distinta?

Los resultados fueron diversos, se iden-
tificó: que en los 8 territorios los esce-
narios para juntarse alrededor de una 
característica común o un interés co-
mún, han sido escasos; que la proclivi-
dad para juntarse hasta ahora, vuelve a 
estar dentro de las posibilidades; y que 
una gran parte del tiempo se invirtió en 
identificar posturas dentro del mismo 
grupo, en general, para marcar dife-
rencias, y mucho menos tiempo para 
marcar coincidencias,  éstas últimas se 
lograron por la necesidad de explicar 
sus decisiones al resto del grupo. 

Un resultado adicional, de vital impor-
tancia, fue identificar que las identi-
dades aparentes, no marcan necesa-
riamente las agendas de correlación 
política, y que resultaba tan difícil para 
las mujeres como para los campesinos, 
estar de acuerdo en una estrategia de 
incidencia política unificada, como lo 
fue para los jóvenes o las víctimas del 
conflicto armado. 

Las identidades de género, etnia, ca-
pacidades especiales y edad, están da-
das por características o rasgos físicos. 
Las identidades alrededor de causas 
como la campesina, la de las personas 
víctimas de violencia, la cultural, la 
ambiental, están dadas por decisiones 
y prioridades con base en las experien-
cias o trayectorias de vida. Esta distin-
ción parece obvia, pero en términos 
de la facilidad o dificultad para gene-
rar acuerdos marcó un hito importan-
te. Las identidades basadas en rasgos 
físicos tenían más dudas respecto a 
si esta condición, era razón suficiente 
para trabajar de manera coordinada. 

La excepción fueron los indígenas, que ge-
neraron procesos alrededor de su etnia aun 
reconociendo sus diferencias, lo que fue evi-
dente en el grupo del espacio de la EFD del 
departamento del Cauca. Los demás grupos 
poblacionales, se debatieron en si ser muje-
res o jóvenes era una razón suficiente para 
coordinarse y plantear una estrategia o, si 
podrían estar en otro grupo y lograr otro tipo 
de afinidades. 

En el caso de los grupos constituidos por 
identidades de causa o trayectoria de vida, 
su debate interno se dio entre la necesidad 
y pertinencia de generar una estrategia co-
mún, y la desconfianza y desconocimiento 
de quienes estaban a su alrededor. Este era 
el segundo encuentro de un grupo muy di-
verso, en el cual aún no se sabía muy bien 

La representación: ¿intereses, identidades, causas?



Los repertorios de participación, 
movilización y acción colectiva

3.1. Autoridad, participación y negociación
¿Qué es lo negociable en la democracia?
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a dinámica confrontación – diá-
logo es propia de un sistema de-

mocrático. Sin embargo, la forma en que se 
expresa y el rol que tiene la inconformidad 
como elemento articulador, se constituye en 
elemento central de la participación. 

La participación, entendida como valor, prin-
cipio, derecho y acción, que concreta las virtu-
des de la democracia, en tanto reconocimien-
to de la voz de la ciudadanía en los asuntos 
públicos, es lo que media la relación entre 
el Estado y la ciudadanía. Es la herramienta 
del ciudadano para controlar al gobierno, en 
quien delega la capacidad de decisión sobre 
ciertos temas durante un periodo establecido. 

Así, la virtud de la participación es que se ex-
presa a través de formas distintas por ejemplo, 
la capacidad de elegir y decidir sobre propues-
tas a través del voto; la capacidad de contro-
lar el poder delegado, a través de ejercicios de 
veeduría y la rendición de cuentas por parte 
de las instituciones públicas; la capacidad de 
posicionar temas en agendas públicas a través 
de los cabildos abiertos, la iniciativa popular 
legislativa y las movilizaciones sociales; la ca-
pacidad de oponerse a decisiones adoptadas 
por autoridades en ejercicio de sus funciones, 
a través de la protesta en escenarios públicos 
o mediante las acciones virtuales. 

¿Cómo se expresa la capacidad 
de diálogo y negociación?
¿Aporta a la construcción de paz
y a la democracia, estar dispuestos 
a renegociar una y otra vez?  

3. 
Los repertorios 
de participación, 
movilización 
y acción colectiva
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gios o favores, o como mínima 
expresión de inconformidad y 
contradicción en las decisiones 
que afectan comunidades y te-
rritorios. 

El módulo 3 se centró en re-
conocer que la participación 
implica contradicción. Es decir, 
un mínimo de conflicto y con-
frontación. Es la forma que la 
democracia encontró, para tra-
mitar las inconformidades que 
los ciudadanos pueden tener 
respecto a las formas de acción 
y las decisiones del poder de-
legado en las autoridades ad-
ministrativas. La apertura de-
mocrática implica que, como 

sociedad, se es consciente que 
no siempre se está de acuerdo, 
pero no estarlo es un valor a 
respetar y proteger. En un sis-
tema que reprime como el au-
toritario, en el que solo una voz 
tiene la autoridad para abordar 
los temas públicos, la demo-
cracia aporta el principio de 
participación, Luis Ernesto Var-
gas Silva, magistrado de la Cor-
te Constitucional, manifestó 
en la sentencia C-379 de 2016, 
que todos los ciudadanos tie-
nen el mismo derecho a mani-
festarse, en torno a los asuntos 
que afectan a la comunidad y 
el territorio. Este tránsito es 
sustancial porque demuestra 

El reconocimiento de la participación 
como parte fundamental de la demo-
cracia, incluye tanto los mecanismos 
reconocidos y reglamentados por el 
Estado, como los diferentes reperto-
rios que se desarrollan, a propósito 
de las reivindicaciones asociadas a 
derechos y garantías no disponibles. 

El módulo 3 implementado en las EFD, 
se centró en las diversas formas de par-
ticipar y los repertorios existentes para 
obtener, de quien se identifica como 
autoridad con capacidad de tomar de-
cisiones, las respuestas respecto a las 
disparidades en el reconocimiento de 
necesidades, otorgamiento de privile-

que la contradicción y el deba-
te hacen parte del ejercicio del 
poder y, por lo tanto, temer a la 
contradicción, la confrontación 
y el debate, es el regreso a un 
sistema de relaciones jerárqui-
co que elimina la diferencia. 

Un sistema político electoral, 
cualquier que sea, no tiene 
base sin la existencia de una 
ciudadanía que pueda pronun-
ciarse y esto se le reconozca 
como derecho inalienable. La 
participación es la base de la 
estructura del poder, y la Cons-
titución Política solo reconoce 
como poder superior, el del 
pueblo, la ciudadanía o la co-
munidad política. El pueblo se 
reserva el derecho a manifes-
tarse y reconstituir la distribu-
ción del poder delegado. En 
pocas palabras, se queda siem-
pre con el poder supremo, y la 
apertura del sistema político 
se da por la virtud que tienen 
los ciudadanos para ejercer de 
manera amplia su derecho a 
participar. El voto, la libertad 
de crear organizaciones y par-
tidos, los ejercicios de control 
social, todas son manifestacio-
nes del derecho a participar de 
los asuntos públicos.  

El problema o contrasentido 
que enfrenta la participación 
en su triple connotación, es 
que su ejercicio, en algunos ca-
sos, ha implicado afectaciones 
a los derechos de otras perso-
nas, esto ha sido tomado como 
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conflicto, entendiendo que esto 
le da valor a la democracia, im-
plica dar un paso hacia la paz. 
Al volver sobre lo analizado en 
el módulo 1, los estudiantes y el 
equipo pedagógico de las EFD, 
concluyeron que la participación 
no formal no es un delito, tam-
poco que la participación formal 
es una pérdida de tiempo. Se 
reconoció que, como en la de-
mocracia, todo depende de las 
estrategias que se utilicen y las 
consecuencias que generan. Es 

decir, la ponderación entre efec-
tos positivos y efectos negativos. 

En el análisis de cambios, de 
las ideas iniciales que traían los 
estudiantes y la apropiación de 
nuevos elementos proveídos 
por las EFD, el concepto de par-
ticipación fue tal vez el que pre-
sentó menos transformación, se 
reconoció que no siempre hay 
participación a través de los me-
canismos formales y que, los no 
formales no son en sí mismos 

de naturaleza violenta, simple-
mente son distintos. En el antes 
y después, se reconoce la parti-
cipación como una acción con 
poder de transformación, es 
decir, se asume desde sus cuali-
dades y potencialidades.

justificación para estigmatizar 
y generalizar, promoviendo la 
limitación al goce del derecho, 
bajo la presunción de violencia 
implícita.

Un primer asunto abordado en 
todas las sesiones de trabajo 
de las EFD en el módulo 3,  es el 
seguimiento juicioso a las mo-
vilizaciones sociales, entendi-
das como la manifestación que 
encarna mayor nivel de con-

traposición a las decisiones de 
administraciones públicas, en 
tanto surgen de manera espon-
tánea.  Según la investigación 
sin publicar del CINEP (2017) 
recogida en el plegable peda-
gógico de las EFD del módulo 3, 
el porcentaje de movilizaciones 
sociales que incluyeron alguna 
acción violenta no pasa del 3%. 
Esto implica que la generaliza-
ción respecto al uso de la vio-
lencia en las manifestaciones, 

protestas y movilizaciones so-
ciales, es una forma de atentar 
contra el derecho de los ciuda-
danos y, adicionalmente, con-
tra el principio fundante de la 
democracia. 

Los debates registrados en las 
sesiones presenciales, a propó-
sito de la participación, pueden 
resumirse en dos. 

En primer lugar, el reconoci-
miento de los mecanismos formales 
y no formales de participación, y la 
necesidad de comprenderlos desde 
sus alcances y limitaciones. La reflexi-
vidad o capacidad para entender y 
sentir como propias las afectaciones 
que se generan a terceros, a causa 
del uso de mecanismos como el ca-
bildo abierto o el bloqueo de una vía, 
deben ser medidos en función de 
las consecuencias que implican para 
otros. Fue importante comprender 
que la mejor opción no es la que esté 
establecida por las normas, o la que 
más impacto genere en la población 
civil, sino aquella que logre mediar de 
mejor manera los intereses de los di-
rectamente afectados respecto a los 
tomadores de decisiones. 

Como las tomas o bloqueos de vías, 
se evidencia que las consecuencias 
para terceros, aun sin el registro de 
actos violentos, deslegitiman la ac-

ción colectiva; en tanto no se logran 
otros apoyos, sino que la ciudadanía 
se ve afectada sin tener información 
o maneras de ejercer sus liberta-
des. En escenarios de participación 
formal, la consecuencia directa, ha 
sido la falta de cumplimiento a los 
acuerdos logrados y por esta vía el 
incremento de la insatisfacción ciu-
dadana. 

En segundo lugar, se originó 
un debate que giró en torno al senti-
do de la participación. Reconociendo 
que el origen de toda acción colectiva 
es una inconformidad, la estigmati-
zación de la participación, es hacerle 
zancadilla a la democracia. 

Reconocer que la participación es in-
herente a la democracia y que es allí 
en donde se hacen visibles las inco-
modidades; que los repertorios exis-
tentes dan cuenta de las estrategias 
para reconocer la confrontación y el 
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Fuente: Elaboración propia. Línea base julio- agosto 2018
En ambas nubes de palabras se 
mantiene como constante que 
la participación está asociada a 
derechos y oportunidades. 

Teniendo en cuenta que cada 
concepto tiene vinculada una 
capacidad, en el módulo de 
participación, se abordó la ca-
pacidad de diálogo y negocia-
ción. Al medir la aproximación 
al concepto de negociación, en 
dos momentos de las EFD, se 
puede ver que los cambios no 
son radicales, pero si permiten 
visualizar un tránsito entre el 
acuerdo per se, al acuerdo que 
satisface diferentes intereses. 
Se evidencia cambio, entre lle-
gar a un acuerdo, y llegar a un 
acuerdo posible de cumplir, en 
el que terceros no se vean afec-
tados de manera injusta o des-
proporcional.

Los repertorios de participación, movilización y acción colectiva.
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Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero 2019

Infografía 6. NEGOCIACIÓN

Fuente: Elaboración propia. Línea base julio – agosto 2018

Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero 2019
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presentados en el sistema polí-
tico y, por ende, invisibles para 
las autoridades públicas, hizo re-
flexionar a los estudiantes sobre 
la posibilidad de actuar de ma-
nera colectiva. Se generó así, un 
primer escenario de confianza, 
alrededor de temas que recono-
cen como problemáticas comu-
nes y que, ninguno considera 
que pueda resolver por separa-
do, incorporando la perspectiva 
electoral que se había abordado 
en el módulo 2. 

En términos de proceso, se re-
gistra un primer hito que 
vale la pena reseñar y resaltar. 
Durante el desarrollo del primer 
módulo, las diferencias entre los 
participantes eran tan evidentes, 
que incluso algunas personas 
consideraron abandonar la EFD; 
en el segundo módulo, las iden-
tidades físicas o de causas, aun 
no lograban generar acciones 
colectivas. Sin embargo, en el 
tercero módulo el potencial de 
articulación mostrado a través 
de las problemáticas asociadas 
a sus municipios fue inocultable. 

Un segundo hito del pro-
ceso, está relacionado con el uso 
de la palabra, entendido como 
expresión del derecho a parti-
cipar. A lo largo de las EFD se 
identificó que, la búsqueda por 
el respeto al uso de la palabra, 
fue un elemento de confronta-
ción permanente entre el equipo 
pedagógico y los estudiantes. Lo 
anterior, considerando que la in-

La negociación de intereses 
se hizo visible en este módu-
lo, como parte de las capaci-
dades necesarias para parti-
cipar, incidir y lograr cambios. 
Un ejercicio de priorización de 
problemáticas por municipios 
y estrategias de participación, 
potenció la articulación entre 
los mecanismos de participa-
ción formales y no formales, 
y la generación de acuerdos 
entre estudiantes del mismo 
municipio, con ideas distintas 
acerca de los problemas prio-
ritarios de su comunidad y la 
forma de tramitarlos.

En las sesiones de la EFD reali-
zadas en el departamento del 
Cesar, se planteó la participa-
ción no formal, como la alter-
nativa para seguir defendiendo 
al territorio del fracking. En el 
departamento de La Guajira 
se privilegiaron las vías forma-
les y la convocatoria a cabildos 
abiertos, para lograr que el 
acueducto sea una realidad en 
los municipios priorizados. En 
el departamento de Córdoba 
con una mezcla de mecanis-
mos formales y no formales de 
participación, se priorizó como 
temas fundamentales la provi-
sión de agua y el alcantarillado. 
En los departamentos de Cau-
ca y Caquetá, la conversación 
giró en torno a la desestigma-
tización de la manifestación y 
la movilización ciudadana. En 
el Cauca se propendió por el 
reconocimiento de la Minga 
como mecanismo legítimo de 

participación y acción colecti-
va. En el caso de Caquetá, se 
trabajó analizando la mezcla 
de mecanismos formales y no 
formales, para abordar proble-
máticas como la deforestación 
y la solución a los cultivos de 
coca para uso ilícito, desde una 
perspectiva distinta a la consi-
derada hasta la fecha. 

En el departamento de Toli-
ma, el interés se orientó a los 
mecanismos formales de par-
ticipación, para abordar te-
mas como la situación de las 
víctimas, la justicia y la repa-
ración. En los departamentos 
de Meta y Guaviare, la parti-
cipación se entendió como el 
medio posible para hacer visi-

bles a grupos tradicionalmen-
te excluidos y, por lo tanto, 
subrepresentados, tales como 
las mujeres y los jóvenes. 

La participación, como eje 
que articula la inconformidad 
con la incidencia y, por esta 
vía, el fortalecimiento de la 
democracia, se convirtió en el 
centro de las reflexiones por 
parte de los estudiantes. No 
solo porque encarna un dere-
cho, sino porque posibilita en 
la práctica, demostrar las ca-
pacidades democráticas abor-
dadas en las EFD. 

La conciencia sobre las coinci-
dencias, como grupos que en 
muchos sentidos están subre-
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tías para que todo aquel que 
quiera hacer uso de la palabra 
pueda hacerlo, sino con la ga-
rantía para que yo lo pueda 
hacer. De esta forma, la inten-
ción de limitar el tiempo de las 
intervenciones, cronometradas 
por una persona del auditorio, 
pronto cayó en desuso por dos 
razones: la primera, siempre 
hablaban las mismas 7 – 12 
personas en cada grupo de 85; 
la segunda, hablaran mucho 
o poco, siempre participaban 
solo estas personas, por lo cual, 
en algunos grupos, quienes 
más intervenían, mencionaron 
que no tenía sentido medir el 

tiempo porque igual se estaba 
pensando que otros iban a par-
ticipar, pero no era así, enton-
ces mejor esta persona se ex-
tendía y usaba ese tiempo que 
el otro no le daría uso. 

Esta lógica evidencia la con-
cepción acerca del alcance y 
límites de los derechos. Aque-
llo a lo cual se tenga derecho, 
pero no sea ejercido por nadie 
más, autoriza automáticamen-
te a superponerse. Adicional-
mente, si no hay una autoridad 
dispuesta a limitar los impulsos 
expansivos para el goce y dis-
frute de derechos, supondría 

que puede ir aumentando el 
rango de acción y, en esa me-
dida, vulnerar los derechos de 
una o de diez personas, y el 
número ya no es relevante. La 
concepción sobre el poder cre-
ce, y pronto, incluso se termi-
nará ejerciendo el rol de auto-
ridad de manera arbitraria, sin 
la plena conciencia de lo que 
implica, y definiendo si alguien 
más tiene derecho a hablar 
en la familia, vereda, barrio o 
municipio. La historia de las 
violencias en Colombia así lo 
ilustra, y su ejemplo es la vida 
cotidiana.

tervención es entendida, como 
una reacción a lo dicho por el 
facilitador del módulo o, de los 
compañeros, y como la única 
y real forma de participar del 
proceso de aprendizaje. En ese 
orden de ideas, plantear regula-
ción de tiempo al uso de la pala-
bra, se consideró una limitación 
al derecho a la participación por 
parte de NIMD, y en algunos 
casos, la agenda no logró com-
pletarse porque los estudiantes 
consideraron que la participa-
ción, entendida como el uso de 
la palabra irrestricto, debía pri-
mar sobre la agenda propuesta. 

En este laboratorio de país, 
experimentado en cada se-
sión de trabajo de las EFD, fue 
especialmente interesante la 
confrontación con quien ejerce 
la autoridad del escenario, en 
este caso NIMD, y la concep-
ción de participación. Varios 
de los estudiantes expresaron, 
en diferentes momentos de las 
agendas, frases del tipo: 

- “¿A qué vinimos enton-
ces? ¿A qué nos trajeron? 
Si no podemos hablar, nos 
vamos”.

- “Siempre nos están cor-
tando, nos limitan la par-
ticipación”. 

Respecto a lo anterior, las 
coordinaciones de los espa-
cios de las EFD, en distintos 
momentos manifestaron: 

- “No se trata de no hablar,  
es medir el uso del tiempo 
en cada intervención”.

- “Esperemos a que el con-
ferencista hable y, al final, 
hacemos todas las pre-
guntas y comentarios”. 

- “Por favor, no repitan lo 
que ya han mencionado 
otros.”

El análisis que hacemos de la 
concepción de participación 
es que, como en las relaciones 
con el Estado, todavía se cree 
que la participación tiene sen-
tido si la autoridad es quien 
escucha, en este caso, inde-
pendientemente de si otra 
persona ya había hecho una 
intervención parecida, la nece-
sidad de ser reconocido por la 
autoridad y ganar notoriedad 
ante los demás, fue una cons-
tante. Así, no era percibido, o 
no se reivindicaba el tiempo 
de participación en activida-
des grupales o ejercicios entre 
pares en los que, en algunos 
casos, quienes necesitaban 
más tiempo para hacer uso de 
la palabra en la plenaria prefe-
rían marginarse para conver-
sar, mediado por un café, con 
dos o tres personas, mientras 
los demás compartían y parti-
cipaban del ejercicio colectivo.  

Un aspecto que apoya este 
análisis, tiene que ver con que, 
la participación no se entiende 
como la ampliación de garan-
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colectiva sobre la cual solo se 
alcanzó a reflexionar al final 
del proceso, en el módulo 5, 
durante la valoración de los al-
cances logrados en el espacio 
de formación y los retos que se 
enfrentan como comunidad de 
aprendizaje.  

Ahora bien, la capacidad de 
negociación también estuvo 
en entredicho, porque si bien 
en algunos escenarios de las 
EFD, imperó la expansión de 
derechos, en otras se logra-

ron acuerdos. Pese a esto, la 
dificultad radicó en la posibili-
dad de mantener el acuerdo, 
en tanto contextos o temas 
distintos, que ameritaban re-
negociar el acuerdo una y otra 
vez. Un comentario de un estu-
diante sintetiza algunas de las 
posturas asumidas por otros 
estudiantes en varias EFD: 

as sesiones de tra-
bajo de las EFD, 
evidenciaron la 
importancia de 

ejercer la autoridad, y la diferen-
cia entre asumirse autoridad y 
ser/ejercer como autoridad. En 
este caso en particular, el equi-
po pedagógico de las EFD, se 
concibió como facilitador de un 
proceso de aprendizaje conjun-
to. Sin embargo, fue percibido 
por los estudiantes como auto-
ridad. Al no existir coincidencia 

entre el asumirse y el ejercer 
como tal, el goce y disfrute de 
derechos por parte de unos es-
tudiantes, vulnerando los de-
rechos de los demás, se hizo 
evidente en ámbitos como, por 
ejemplo, el uso de la palabra. 

Si bien en un primer momento 
se definió un grupo de estu-
diantes que ejercieran como 
autoridad, es claro que asu-
mirse y ejercer como tal, pasa 
por un proceso de conciencia 

- “No es lo mismo hablar de 
participación, en donde 
todos tenemos tanto que 
comentar para compartir, 
que hablar de la fórmula 
de D’Hont en donde está 
bien y respetamos que el 
profesor hable y nosotros 
preguntamos al final”. 

Esta dinámica de renegocia-
ción permanente, la necesi-
dad de volver sobre el acuerdo 
para revalorarlo, implicaba un 
tiempo adicional no contem-
plado en las agendas definidas 
inicialmente. Este aprendizaje 
resulta clave, porque vincula la 
capacidad de contraer y cum-
plir compromisos, con la ca-
pacidad de negociar, y aunque 
todo no puede estar abierto 
a renegociación permanente, 
solo es posible entenderlo en 
la práctica, en este caso valo-
rando lo que los estudiantes 
individual y colectivamente 
consideran que les aporta y 
aquello que ellos aportan al 
proceso de aprendizaje. 

Al cierre de las EFD, aún no se 
cuenta con una respuesta con-
tundente a la pregunta ¿Qué 
debe ser inmutable para con-
solidar la democracia? ¿Qué 
se debería mantener abierto a 
renegociación?   Para el equipo 
pedagógico de la EFD siguen 
siendo preguntas eje de la dis-
cusión sobre las implicaciones 
y compromisos que requiere la 
consolidación de la democracia 
desde una perspectiva reflexi-
va y contextual.

3.1 
Autoridad, participación 
y negociación. 
¿Qué es lo negociable 
en la democracia?
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¿Cómo transitar 
de un escenario de confrontación 
a uno de respeto por la diferencia?

¿Cómo identificar y desestructurar los patrones
de discriminación y exclusión? 

a política en general, se en-
tiende como espacio de con-
frontación propio de la in-
teracción entre actores con 

ideas, posturas y expectativas distintas y, en 
ese sentido, es un escenario de conflicto. Sin 
embargo, tal como se ha presentado a lo lar-
go del presente texto, el problema no radica 
en la existencia de conflicto y contradicción; 

radica en la forma cómo se gestiona, cómo 
se aborda, y el respeto por el  escenario de 
debate y las personas que participan en él. 
Fácilmente se ha entendido, que la política 
como escenario de confrontación, legitima 
cualquier actitud, y si el objetivo es derrotar 
al contrincante, sus ideas y visión de socie-
dad, cualquier herramienta es válida. 

Así, se acostumbra suponer que “ha-
cer política” tenga implícitas acciones 
como: promover mentiras para favo-
recer una postura; promover mentiras 
para desacreditar una propuesta, una 
persona o colectivo; promover comen-
tarios propios del ámbito privado de 
las personas, especialmente cuando 
se trata de mujeres con posiciones de 
relevancia pública; limitar el uso de la 
palabra en escenarios colegiados; así 
como amenazar, lesionar y hasta asesi-
nar a un contradictor político. 

La comprensión de la relación confron-
tación – garantías está distorsionada. En 
el ámbito de lo político ha sobrepasado 
la hostilidad o crudeza del debate cir-
cunscrito a las ideas, al plano del desco-
nocimiento del otro como ser humano y 
sujeto político, incluso, ha llegado a la jus-
tificación de la eliminación del oponente. 

Partiendo de un escenario político natu-
ralmente hostil, en un contexto de con-
flicto armado interno – en el cual hay 
plena disponibilidad de armas e incapa-
cidad para diferenciar espacios de uso y 
prohibición de las mismas-,  el resultado 
esperado, es la creencia de justificar el 
uso de armas, como la herramienta para 
abordar/gestionar/resolver cualquier 
tipo de controversia. Lo anterior, sin di-
ferenciar en toda la gama, entre lo pú-
blico y lo privado, incluidos los asuntos 
político-electorales, las asuntos de ajus-
tes de cuentas y aquellos que pretenden 
homogenizar la sociedad en virtud de 
una moral predeterminada.

Las experiencias de los estudiantes de 
las EFD, permitieron mapear al menos 
dos tipos de desconocimiento: el de hu-
manidad y el de la capacidad política del 

otro. El primero tiene que ver, con las re-
laciones entre tendencias político-ideo-
lógicas. La izquierda y la derecha, y quie-
nes se señalan de representar una u otra 
postura, han definido unas formas de in-
teracción que ha minado la confianza en 
los partidos y en la confrontación pública. 
En esta arena electoral, ha sido especial-
mente difícil entender que, no atender 
a unas mínimas reglas de confrontación 
deslegitima el sistema mismo, no solo al 
oponente, y que esta vía del descrédito 
personal, las amenazas y el desconoci-
miento de la institucionalidad,  ha sido 
una constante que amenaza la democra-
cia como un todo. 

El segundo, gira alrededor de grupos 
subrepresentados en escenarios de 
decisión política y el trato que reciben, 
incluso, por parte de miembros de sus 
propias organizaciones, especialmente 
si hacen parte de grupos poblacionales 
como el de las mujeres, los jóvenes, las 
comunidades étnicas, personas con ca-
pacidades diferentes y/o víctimas, que 
se han mantenido alejados o tienden 
a marginarse de los asuntos públicos, 
debido a la idea según la cual, la vincu-
lación en ese terreno implica, en la ma-
yoría de los casos, aceptar el todo vale 
y, en muchos casos, la violencia como 
común denominador. 

La consecuencia de este tipo de prác-
ticas, que sin duda se caracterizan 
como violentas, es la automarginación 
de personas que no están dispuestas 
a disputar el poder en estas condicio-
nes, por la creencia profunda de la im-
posibilidad de cambiarlas, en tanto la 
consecuencia personal, puede ser el 
descrédito, la humillación, la amenaza 
e incluso la muerte. 

La política y la discriminación. Las garantías para el ejercicio de la políticaCAPÍTULO 4
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desarrollar la tarea, dejando a 
su decisión, esperar, entrar a 
proponer, o tomarse el espa-
cio. A una persona de segundo 
grupo, se le autorizó escuchar 
la deliberación del grupo de 
hombres mayores y, la res-
puesta fue diversa en todos los 
escenarios de formación.Algu-
nos se quedaron y participaron 
de la toma de decisiones, otros 
volvieron a su grupo y comen-
taron los puntos importantes 
recogidos. A una persona del 
tercer grupo, se le permitió 
participar de la reunión del se-
gundo grupo. 

Al final, se evidenció que en 
cada espacio de formación de-
sarrollado en diferentes depar-
tamentos, ocurrió algo distinto: 
en Chaparral, departamento de 
Tolima, por ejemplo, la llegada 
del refrigerio (sin premedita-
ción), generó quietud en todos 
los participantes para proceder 
con el momento de alimenta-
ción, por lo tanto, los caballeros 
del primer grupo, dialogaron 
con total libertad, sin la obliga-
ción de comentar a los demás 
sus decisiones. 

Al respecto un estudiante anotó: 

- “Nos compraron con un 
pan… jajaja, y ni nos dimos 
cuenta”.

En el municipio de Fonseca, de-
partamento de La Guajira, ocu-
rrió algo especialmente intere-
sante. Las personas a las cuales 
se les permitió participar de 
los escenarios de deliberación 
del primer y segundo grupo, 
decidieron que se tomarían el 
proceso y que, solo si eran in-
cluidas en la lista a la asamblea 
departamental respaldarían la 
candidatura a la gobernación. 
Al final, no solo lograron posi-
cionar a las mujeres en la lista 
a la asamblea, también decidie-
ron que la candidatura a la go-
bernación también la ejercería 
una mujer. 

Al respecto, la estudiante que 
fue aclamada como candidata a 
la gobernación mencionó:

- “Ha sido el mejor ejercicio 
que hemos tenido en la Es-
cuela. Nos dimos cuenta 
que los políticos nos mani-
pulan y nos dejamos. Aho-
ra sé el poder que tenemos 
las mujeres”.

El mismo ejercicio, realizado 
en el municipio de San José 
del Guaviare, evidenció  el po-
der que puede tener el segun-
do grupo, en tanto que, logró 
constituirse en articulador de 
las expectativas de la mayoría 
del grupo tres y negociar con el 
grupo uno. 

l módulo 4 de las 
EFD, abordó la re-
lación discrimina-
ción-exclusión-ga-

rantías en el ejercicio de la 
política, con énfasis en la cultura 
política y las formas a través de 
las cuales se relacionan los ciu-
dadanos. Aun cuando se analizó 
el sentido de las garantías que el 
Estado está obligado a brindar, 
se identificó como problema 
de fondo que culturalmente en 
Colombia, los ciudadanos se rei-
vindican y se reconocen en una 
sociedad jerárquica. Lo anterior, 
asumiendo que es legítimo ha-
cer distinciones fundamentadas 

en la etnia, la posición socioeco-
nómica, la edad o el sexo, sin re-
conocer que, como distinciones 
arbitrarias, realmente son prác-
ticas de discriminación. 

Esta situación, define una serie 
de patrones de comportamien-
to que hicieron especialmente 
interesante su abordaje con los 
estudiantes. Un primer ejercicio, 
consistió en definir grupos y ro-
les impuestos por el facilitador. 
El primer grupo, estaba consti-
tuido por 10 hombres mayores 
que ocupaban el 80% del espa-
cio físico del aula de formación; 
el segundo grupo era de 25 per-

sonas, la mayoría mujeres, que 
ocupaban el 20% del espacio; y 
el tercer grupo, constituido por 
los demás estudiantes, quienes 
se ubicaron al exterior del aula. 
La instrucción impartida fue: 

- “Es necesario definir quién 
será el/la candidata/a a la 
gobernación, y quiénes se-
rían los tres primeros ren-
glones de la lista a la asam-
blea departamental”.

El facilitador solicitó al primer 
grupo que decidieran, y les 
dijo a los demás grupos que ya 
había un grupo encargado de 

Un estudiante comentó: 

- “Ese ejercicio de los gru-
pos fue muy bueno, la ver-
dad es que mandan unos 
y otros obedecen, y así es 
muy jodido que las cosas 
cambien”. 

Este ejercicio, aunado a la expli-
cación sobre las formas en que 
se manifiesta la discriminación, 
por ejemplo, en el uso de imáge-
nes de mujeres con connotación 
sexual, con el fin de promocio-
nar artículos dirigidos a hom-
bres, hace parte de la reflexión 
acerca de los estereotipos, las 
capacidades e incapacidades, 
asociadas a hombres, mujeres, 
grupos étnicos, personas mayo-
res y jóvenes. Forman parte de 
la raíz del problema, sumado a 
la presunción según la cual “la 
gente es bruta y no sirve para 
nada”, generando acciones au-
toritarias de desconocimiento 
de las capacidades del otro.  

En afirmaciones como la ante-
rior, se condensa el problema 
de las garantías al ejercicio de 
la política. Cuando una persona 
cree que es superior a otra, pre-
sume el derecho a imponerse, 
hasta incluso buscar su elimi-
nación, evidencia un desprecio 
por el otro y la sobrevaloración 
del yo. Esta creencia está arrai-
gada en muchas personas, y se 
reflejan en prácticas discrimina-
torias y de exclusión. 

4.1
La discriminación 
y la exclusión 
como factores que limitan 
el ejercicio de la política
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ara ilustrar las formas y 
expresiones de la discri-
minación y exclusión, el 
diseño pedagógico de 

las EFD incluyó en cada módulo plan-
teamientos que muestran las diferen-
cias de trato, puntos de partida, apro-
ximación a la realidad y barreras, que 
encarna el ejercicio de la política para 
ciertos grupos denominados subrepre-
sentados (mujeres, jóvenes, grupos ét-
nicos, víctimas o LGBTI), miembros de 
la comunidad política, que en general, 
no logran tener visibilidad y canalizar 
directamente las expectativas y visio-
nes de sociedad en la mayoría de los 
territorios en el contexto nacional. 

En todos los casos, la reflexión acerca 
de la participación de las mujeres se 
hizo explícita, abordando temas como: 
las formas en que se expresa la violen-
cia política en su contra (módulo 1); 
el peso que tienen las amenazas, las 
alusiones a su vida privada o el des-
cuido de su familia, como estrategia 
para deslegitimar su acción pública; 
las prácticas recurrentes en escena-
rios colegiados como las asambleas 
y concejos municipales, en donde los 
debates se trasladan al café, el billar 
o el bar; e incluso se registraron casos 
en los cuales se apagan los micrófonos 
para evitar la intervención de las mu-
jeres; o, en medio de la intervención, 
los compañeros de debate se con-
centran en sus celulares o comentan 
entre ellos, sin prestar atención a los 
comentarios o consideraciones expre-
sadas por sus colegas mujeres. 

Enfoque de género: avances y retos

4.2
Enfoque de género: 
avances y retos 
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Con relación al sistema político electoral (módulo 2), se socializó la ley de cuotas, con la ex-
plicación obligada, respecto al mínimo crecimiento que ha tenido la elección de mujeres en 
escenarios colegiados, y la necesidad y obligación que tienen los partidos de abrir y estructurar 
programas de inclusión diferencial de mujeres, jóvenes, grupos étnicos y personas LGBTI (entre 
otros). De esta manera, se buscó consolidar su democracia interna con voces que representen 
la diversidad de la población colombiana.  

Enfoque de género: avances y retos

Fuente: “Mujeres y participación política en Colombia. El fenómeno de la 
Violencia contra las Mujeres en Política. No es Normal! NIMD. 2017

Infografía 7. Violencia contra las mujeres en política

CAPÍTULO 4

VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA

EJEMPLOS:
Acoso sexual y Laboral

Descalificación
Discriminación

Difamación
Chismes

PORCENTAJE DE 
VÍCTIMAS EN CARGOS

PLURINOMINALES 

PORCENTAJE
 DE VÍCTIMAS 
ALCALDESAS

CASOS EN COLOMBIA

20,77% 43,75%

18,45% 43,75%

16,92% 31,25%

16,15% 18,75%

9,23% 43,75%

7,69% 43,75%

6,15% 0,00%

5,38% 6,25%

1,54% 12,5%

VIOLENCIA 
FÍSICA

EJEMPLOS: Golpizas, secuestros, empujones, 
instlaciones y asesinatos

Faltar al respeto, ridiculizar y/o 
descalificar publicamente sus propuesta

Cuestionar la capacidad para desempeñar el 
cargo, comprender los temas de la admon y/o 
tomar decisiones.

Recibir acusaciones falsas e infundadas
sobre hechos de corrupción.

Recibir piropos subidos de tono,
incómodos o inapropiados.

Recibir insultos en general.

Recibir amenazas de violencia
contra terceros cercanos.

Amenazar con divulgar información falsa
sobre infidelidad, orientación sexual o 
promiscuidad.

Ser objeto de acoso sexual.

Recibir amenazas de golpizas.

2,31% 6,25%Faltar al respeto, ridiculizar y/o 
descalificar publicamente sus propuestas.

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN POLÍTICA

23,85% 25%Impedir o restringir el uso de la palabra.

9,23% 12,5%Acusar de infidelidad o de tener amoríos.

5,38% 6,21%Acusar de ser mala esposa, madre o hija
por estar en política.

Cuestionar su comportamiento o 
moral sexual. 4,62% 6,25%

VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA

EJEMPLOS:
Destrucción de materiales de campaña.

 
Negación de recursos económicos 

(en campaña y durante el ejercicio del cargo).

Negación de oficinas, teléfono, computadores u 
otros recursos necesarios para le desarrollo 

de su trabajo.

PORCENTAJE DE 
VÍCTIMAS EN CARGOS

PLURINOMINALES 

PORCENTAJE DE 
VÍCTIMAS 

ALCALDESAS
CASOS EN COLOMBIA

22,31% 6,25%
Restringir u ocultar durante la gestión, 
recursos financieros, administrativos o 
información que le faciliten llevar a cabo 
sus funciones.

16,92% 0,00%
El partido o movimiento político 
restrinja fondos o información durante 
la campaña.

6,92% 6,25%Propiciar información falsa o imprecisa 
que induzca a cometer errores.

VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA

EJEMPLOS:
Difusión de comentarios 
sobre abandono familiar.

 
Apagar el microfono, abandonar el recinto 

cuando las mujeres están hablando y 
negar frecuentemente la plabra.

Fuente: “Mujeres y participación política en Colombia. El fenómeno de la 
Violencia contra las Mujeres en Política. No es Normal! NIMD. 2017
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Enfoque de género: avances y retos

Fuente: Cartilla resúmen de propuestas  de Reforma al Sistema Político Colombiano. 
Misión especial electoral. NIMD. 2017.

En posiciones de toma 
de decisión en los 

organismos electorales 
y partidos políticos

en políticas de 
reclutamiento 
para partidos 

y movimientos políticos

Creación de mecanismos y 
procedimientos especiales para 
fomentar y facilitar la participación 
de las mujeres (cedulación, 
inscripción, cercanía de voto, 
horarios de formación)

Promoción específica de 
formación política y electoral 
de las mujeres en los partidos 

y movimientos políticos

Campañas de promoción de 
cultura polítíca 

al público en general

Reglamentación, seguimiento, 
control y sanciones de los 

partidos y movimientos políticos

NO destinación del 5% de 
incentivos que define la Ley 1457 
de 2011, proporcional al número 

de elegidas por partido
Mujeres candidatas no 

reciben apoyo económico 
proporcional para campañas 
con relación a los hombres

Destinación específica de recursos, 
aumento hasta el 10% de recusos 
del Estado repartidos proporcio-
nalmente a cada partido por el 

número de mujeres electas

Destinación específica de recursos 
para promoción de la participación 

política y electoral de las mujeres

Adecuar instrumentos de 
seguimiento de reporte. 
Desagregación por población y 
rubros específicos sobre formación 

Creacíon y apoyo a las ofcinas o 
secretarías especiales, con 

recursos adecuados

Financiación en campañas 
políticas, con destinación 
específica de porcentajes de 
acuerdo a cuota y apoyo de 
líderes de partido

Participación equitativa en 
medios de difusión tanto 

privados como públicos

15% del presupuesto para 
grupos sub-representados

Situación actual

En la financiación

Cuota (3x2) 30%

Propuestas

Propuestas

Comparte el 10% de 
financiación de 

partidos con jovenes y 
democracia interna

Infografía 8. Propuestas para incentivar la participación de grupos 
sub-representados en partidos y movimientos políticos. 
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les. Esto, no solo impide que las 
mujeres exploren el ámbito de 
lo público, sino que sientan que 
al hacerlo, están vulnerando un 
espacio, subvirtiendo el orden o 
siendo desleales con quienes las 
invitaron a dicha organización. 

Fue recurrente escuchar que 
cuando alguna mujer mencio-
na que quiere explorar o ejer-
cer un rol distinto al asignado, 
se le responde:

- “Yo no la traje para eso”. 

Al preguntar a los hombres de 
las diferentes EFD, cómo ha-
bían percibido la información y 
formación, a partir del análisis 
de las condiciones y situaciones 
diferenciales entre hombres y 
mujeres, varios respondieron: 

- “Nos sentimos muy com-
placidos de tenerlas entre 
nosotros, que se estén for-
mando y sean ´Berracas´”. 

- “A las mujeres hay que res-
petarlas, son nuestras ma-
dres, hermanas, esposas. 
Son lo más lindo de este 
mundo”.

- “Yo solo quiero decirles, que 
si quieren estar en política 
tienen que ser ´berracas´ y 
estar dispuestas a trabajar 
como nosotros”. 

Los comentarios aquí expresa-
dos, sin ser mayoritarios, ni ex-
clusivos, son útiles para:   

   01
Demostrar que, como equipo 
pedagógico se requiere más 
creatividad. No hubo eficacia 
en la transmisión del mensa-
je, en el sentido de posicionar 
la necesidad de generar gran-
des transformaciones en el 
escenario político y la arena 
pública. Aclarando que la in-
tención, no es que las mujeres 
compitan como los hombres, 
presumiendo que ese es el es-
tándar a alcanza. Por el contra-
rio, hombres y mujeres deben 
comprender que, de seguir 
asumiendo lo político como 
un ejercicio de poder, que se 
asocia con la violencia, no se 
generan las condiciones para 
la consolidación de la paz. La 
distancia entre la contradicción 
y la violencia, es enorme, pero 
si se parte de considerar que 
para estar en la política, es ne-
cesario estar dispuestos a en-
trenarse en prácticas violentas, 
porque es un escenario natu-
ralmente hostil, se deslegitima 
el sentido de consolidación de 
comunidad, de paz y  de la polí-
tica como mecanismo de gene-
ración de acuerdos. 

02
Reflexionar en las formas y re-
pertorios pedagógicos a imple-
mentar. Cuando se aborde la 
temática de los derechos de las 
mujeres, procurar que los hom-
bres no sientan que, no es con 
ellos, y se vean o sientan en la 
libertad de desconectarse de 
la conversación. Por el contra-
rio, que los hombres perciban 
y sean conscientes de la per-
tinencia de ahondar en estas 
diferencias que, luego de este 
recorrido a través de nuestro 
laboratorio de las EFD, mues-
tran que las disparidades y 
falta de conciencia sobre ellas, 
generan otras disparidades.

03
Caer en cuenta que las garan-
tías para el ejercicio de la po-
lítica no se encuentran exclu-
sivamente bajo la obligación 
del Estado. Por el contrario, 
se asemeja a una gran bola de 
nieve en donde las prácticas 
individuales luego se convier-
ten en prácticas culturalmente 
aceptadas, que posteriormente 
se expresan en normas, en un 
sistema que legitima los privi-
legios y ahonda en la exclusión 
de ciertas poblaciones en per-
juicio de otras.

Respecto a la participación y la movi-
lización social (módulo3), a través de 
ejercicios prácticos, se explicó que 
aunque las mujeres tienen mayores 
niveles de escucha activa y de reflexi-
vidad, no confían en su capacidad de 
negociación, con lo cual, las vocerías 
de los ejercicios realizados en grupo, 
aún siguen siendo mayoritariamente 
representados por hombres. 

Con relación al uso de la palabra, una 
estadística consolidada de los espa-
cios de aprendizaje de las EFD, eviden-
cia que del 10% de las personas que 
hacían un uso frecuente de la palabra, 
solo el 2% eran mujeres. Con respecto 
al uso de la palabra, mientras que los 
hombres tienden a extenderse en sus 
intervenciones, las mujeres tienden a 
estresarse cuando notan que se están 
extendiendo, y quieren acabar más 
rápido. Tanto en hombres, como en 
mujeres participantes de los espacios 
de formación, la falencia fundamental 

en conversaciones o diálogos abiertos, 
radicó en la capacidad de responder a 
la pregunta que se plantea. La mayoría 
de los estudiantes tienden a decir lo 
que saben, pero no necesariamente a 
contestar lo que se les pregunta. 

En términos de las garantías al ejer-
cicio de la política al interior de los 
partidos u organizaciones, las muje-
res sienten la discriminación, a través 
de expresiones de celo o reserva, por 
parte de antecesores hombres o mu-
jeres, para compartir información, ex-
plicar procedimientos u orientar en la 
dinámica interna, para identificar los 
temas y decisiones en los cuales debe 
prestar mayor atención. En general, 
perciben que si muestran interés, fácil-
mente se convierten en el foco de las 
críticas y comentarios, si se muestran 
dispuestas a colaborar son recargadas 
con tareas de corte administrativo por-
que son “mejores llevando las cuentas 
y nunca se pierde un peso”, lo cual es 
un estereotipo que sigue asignando de 
manera arbitraria tareas bajo presun-
ciones. 

En conclusión, las organizaciones no se 
constituyen en escenarios de apren-
dizaje continuo, que potencien las ca-
pacidades de quienes se afilian. En la 
mayoría de los casos, las mujeres lle-
gan a las organizaciones por curiosidad 
e interés, y el proceso que deben surtir 
no se basa en brindar oportunidades 
y mostrar la gama de posibilidades a 
las que podrían acceder, sino en asig-
narles tareas bajo supuestos cultura-

Enfoque de género: avances y retosCAPÍTULO 4
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Para equilibrar el análisis, vale la pena reto-
mar un comentario de otro de los hombres 
participantes, muy a propósito del tema: 

- “Me gustó tener este espacio de forma-
ción con mujeres, cada vez que las escu-
cho, me doy cuenta de muchas cosas”. 

Es una satisfacción encontrar hombres de 
edad promedio, con capacidad de decisión 
dentro de sus organizaciones, con ascendente 
en sus comunidades, interesados y proclives 
a comprender sus incomodidades. Segura-
mente su capacidad de escucha antecede a 
su participación en este espacio de formación 
pero aquí, sí se abrió la oportunidad para que 
esas voces se manifestaran y en ese sentido, 
se mide el aporte de las EFD.   

Tal como se abordó en los módulos anterio-
res, se evidenciaron las tensiones y las difi-
cultades que encarna llevar los principios de 
la democracia a la práctica. Es tan fácil cruzar 
la línea entre reconocer la diferencia, y discri-
minar y excluir; entre participar y apropiarse 
de los escenarios de interlocución de todos 
en el territorio; entre promover ciertas ideas 
y creer que ser gobierno autoriza eliminar a 
la oposición. Un espacio de formación en va-
lores democráticos tiene sentido. Sin duda, 
una tarea inaplazable que requiere voluntad 
individual, pero también comunidades de 
aprendizaje colaborativo que se guíen por es-
tas premisas. En conclusión, cambios cultura-
les que se producen con insistencia y tiempo.  

or otra parte, la temática 
de la oposición se abor-
dó desde dos dimensio-
nes: la pública y la priva-
da. La primera, definida 

por los parámetros establecidos en el 
Estatuto de la Oposición; y la segunda, 
constituida por actitudes individuales y 
colectivas, respecto a la diferencia, y en 
donde se evidencia que las garantías al 
ejercicio de la política, implican el aná-
lisis de los propios patrones y actitudes 
de discriminación, exclusión y violencia 
que cada uno tiene. 

Las gráficas proyectadas a continua-
ción indican la transición que tuvieron 
los estudiantes de las EFD, en su apro-
ximación al concepto de oposición. 
En un primer momento, estaban cen-
trados en la negación del gobierno, la 
negación de acuerdos con el gobierno, 
el estar “en contra de”. Si se analiza la 
segunda nube de palabras, el universo 
de palabras es menor, y aunque la idea 
de oposición como negación o estar 
“en contra de”, sigue estando, hay una 
nueva aproximación relacionada con la 
oposición, como la fuente de nuevas 
ideas, de generación de ventanas de 
oportunidad e interpretación. 

Este concepto, es tal vez uno de los 
más valiosos, porque condensa el 
sentido de las EFD en su conjunto, 
demuestra que no estar de acuerdo, 
no es lo mismo que estar en contra o 
negar al oponente, que la interpreta-
ción amplia de democracia es posible, 
que todos caben y se necesitan, preci-
samente porque el interés no es uni-
versalizar, sino descubrir las diferentes 
perspectivas frente a un asunto. 

En conclusión, este módulo, como 
cierre de las discusiones teóricas que 
relacionan las cualidades de la demo-
cracia con las prácticas individuales y 
colectivas, generó grandes reflexiones 
y ayudó a la comprensión de la demo-
cracia y la paz en concreto. Evidenció, 
que la propuesta pedagógica requiere 
acudir a otros instrumentos didácticos 
para lograr un nivel más generalizado 
de comprensión de las relaciones de 
poder, de las formas en que fácilmen-
te se discrimina y excluye, propiciando 
nuevas formas de entender el ejerci-
cio de lo político.

4.3
Las garantías políticas 
y sociales a la oposición: 
Primer escalón 
hacia la consolidación 
de la democracia y la paz

CAPÍTULO 4
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Las garantías políticas y sociales a la oposición

Fuente: Elaboración propia. Línea base  julio-agosto 2018

Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero 2019
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 Así, el módulo brindó elementos para 
la construcción de una estrategia de 
campaña que, no solo se circunscribe 
al ejercicio electoral, también se am-
plía a temas y causas de los diferentes 
sectores e intereses representados en 
las EFD. La sesión giró en torno a la 
importancia de construir mensajes co-
herentes que representen un discurso 
basado en la realidad, en la necesidad 
de mantener un contacto/relación 
permanente con amigos, colaborado-
res y seguidores de la propuesta políti-
ca a apalancar y la obligación de rendir 
cuentas, como demostración del res-
peto por lo público y la política. 

En un contexto social y político donde 
la cultura política ha  privilegiado la 
opacidad entendida como la genera-
ción de velos, excusas y formas para 
ocultar la realidad, la transparencia se 
constituye en la única opción real de 
cambio para la consolidación de la de-
mocracia y la paz. 

“Hacer público lo público”, se consti-
tuye en mandato de todo demócrata 
y horizonte de sentido de la función 
pública. En ese orden de ideas, el mó-
dulo 5 sirvió  para hacer explícita la 
necesidad/compromiso, de todos los 
que han participado de este proceso 
de formación, frente a la consolida-
ción de esfuerzos para que las eleccio-
nes regionales de octubre de 2019 se 
den con calidad en la argumentación, 
y cero violencia entre candidatos y 
equipos de campaña. 

Las elecciones locales de 2019 serán 
el primer ejercicio práctico que pone 
a prueba las capacidades alcanzadas 
por los estudiantes, su impacto en sus 

organizaciones y la generación de una 
gran comunidad de promoción de la 
democracia. Serán los escenarios para 
identificar la capacidad de cambio de 
los líderes participantes de las EFD y de 
la incorporación de la diferencia como 
elemento sustancial de la inclusión. 

Al final del proceso formativo, los re-
tos son: poner en práctica lo aprendi-
do, demostrar que no hay democracia 
sin inconformidad, que el conflicto no 
es lo mismo que violencia, que la con-
tradicción es parte del juego de poder, 
y que, se es más poderoso en la medi-
da que la contienda sea más abierta y 
represente la mayor diversidad de ac-
tores e intereses. 

Es claro que el contexto actual en Co-
lombia es hostil, que las condiciones 
parecieran mostrar que la guerra es la 
única opción y los intereses económi-
cos sobrepasan la voluntad férrea de 
consolidar un acuerdo para el logro 
de una paz estable y duradera. Sin 
embargo, la confianza en interiorizar 
los principios de responsabilidad, in-
clusión y transparencia por parte de 
los egresados de las EFD, es la garan-
tía de un camino distinto en materia 
de cultura política. Un camino guiado 
por las diversas formas de abordar 
temáticas sociopolíticas, con líderes 
conscientes de su poder y capacidad 
de transformación.

¡¡¡En las elecciones nos vemos!!! Esa 
es la consigna con la que se medirá en 
la vida real, qué tanto de lo aprendido, 
realmente logró incorporarse a la cul-
tura política de cada uno de los terri-
torios participantes de las EFD.   

a transparencia, como 
principio rector del 
ejercicio público y, para 
efectos pedagógicos, el 

complemento perfecto del diálogo, se 
constituye en pieza fundamental del 
engranaje de elementos, que contri-
buyen a la consolidación de la demo-
cracia y de la paz en el país. 

La transparencia, entendida como 
principio de actuación humana, que 
implica la decisión consciente y cons-
tante de manejarse en la vida privada 
y en la pública de manera íntegra, es 
decir, sin dobles discursos, mentiras o 
fachadas, fue abordada en el módulo 5 
de las EFD, a través de un componente 
práctico: las campañas electorales. 

La propuesta pedagógica de las EFD, 
gira en torno al reconocimiento de los 
estudiantes de la importancia de las 
elecciones como escenario en donde 
la democracia se concreta. Este ejerci-
cio, demuestra el nivel de apropiación 
y puesta pública de habilidades, como 
la gestión de conflictos y de actitudes, 
como respeto y seguimiento de reglas 
de un sistema que define autoridades, 
el respeto y promoción de la diferen-
cia, y la incorporación al quehacer co-
tidiano de los principios como la res-
ponsabilidad y la transparencia. 

¿Es posible imaginar 
y apalancar cambios 
concretos en las 
elecciones de octubre 
de 2019, en los 8 
departamentos 
Priorizados en 
el proyecto 
“Acción Democrática 
para la Paz”?

La transparencia: un pacto por la democracia. ¡En las elecciones nos vemos!

5.

CAPÍTULO 5
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Cuando se preguntó a los estudiantes 
de las EFD, ¿qué cambió con la firma del 
Acuerdo de Paz? no dudan en decir: “tene-
mos tranquilidad”, “hay silencio en la no-
che, podemos dormir completo”, “la paz 
se siente”5. Cuando la pregunta fue ¿qué 
ha cambiado en ellos en su paso por la 
EFD? algunos comentaron: “nos pudimos 
mirar a los ojos”, “ahora entiendo de que 
se trata la política, pero más que eso, que 
tenemos en nuestras manos mucho poder 
y ya no lo vamos a regalar o vender”.

En un balance general, el equipo pedagó-
gico de las EFD tiene certeza que la ma-
yoría de  estudiantes venían por conoci-
miento, saber, información, datos, y esa 
expectativa se cumplió. Sin embargo, lo 
que causa mayor satisfacción es que va-
rios estudiantes, sobre todo mujeres, de-
tectaron el subtexto, valoraron el sentido 
de la coherencia y la integridad como ca-
racterísticas del liderazgo cada una de las 
ocho EFD. Su voz llamó la atención sobre 
la importancia del hacer, sobre el saber: 
“Señores, no hacemos nada si ustedes si-
guen imponiéndose en la casa, gritando 
para hacerse escuchar o manipulando a 
sus familias porque son los que llevan la 
plata. Cómo líderes hay que ser coheren-
tes, en la casa, en el barrio, con la junta…”.  

La cultura política colombiana se ha visto 
permeada de imaginarios y creencias que 

limitan la interacción y la acción colectiva. 
Las EFD han sido una oportunidad para 
retomar la conversación y el diálogo como 
herramienta política. Dejar de temer a la 
incomodidad, a la diferencia, al conflicto, 
se ha constituido en pieza clave de la pro-
puesta pedagógica, así como la necesidad 
de asociar el liderazgo con la responsabili-
dad la inclusión y la transparencia. 

Después de 8 meses de trabajo, simultá-
neo en 8 territorios del país, el balance 
que se puede hacer de este proceso, es 
que al país le hace falta paz, a la paz le 
hace falta democracia, y a la democracia 
le hace falta una comunidad política. Al 
país le hace falta diálogo y en esa peque-
ña pero significativa capacidad se consoli-
da el aporte de NIMD.  

Presenciamos transformaciones que 
otros procesos pedagógicos temen afron-
tar, acompañamos personas a darse cuen-
ta de su poder y de su capacidad de emitir 
sentido, nos hicimos conscientes del valor 
que tiene propiciar espacios de diálogo 
en zonas tradicionalmente afectadas por 
el conflicto y la falta de presencia del Esta-
do. En conjunto, valoramos el sentido de 
la autoridad legítima y las herramientas 
que brinda la concepción integral de de-
mocracia para la consolidación de la paz 
en Colombia. 

5 Estas apreciaciones fueron tomadas en el ejercicio “Café del Mundo” desarrollado en el módulo 3 de participación y 
movilización social. A febrero de 2019 las apreciaciones han cambiado. Los y las estudiantes vuelven a manifestar miedo, 
vuelven a sentir que no pueden confiar en quienes les rodean y que hay personas que denominan “extrañas” de nuevo en 
sus territorios. Esta apreciación sumada a la ola de asesinatos a líderes sociales, la mayoría de los cuales están asociados a 
reclamaciones de tierras y sustitución de cultivos, aumenta la zozobra. De los territorios priorizados por el proyecto “Acción 
Democrática para la Paz” únicamente en el sur de La Guajira, el sur del Tolima y el norte del Cesar no hay cultivos de coca 
para uso ilícito, pero se constituyen en corredores estratégicos que han dado como resultado la reubicación de grupos 
armados al margen de la ley, vinculados a actividades ilícitas. 

Conclusiones 

ConclusionesCONCLUSIONES
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La propuesta pedagógica de las EFD, 
se puede resumir en tres conceptos 
gruesos y cuatro capacidades colecti-
vas o relacionales. A lo largo de todo 
el proceso pedagógico, el estudianta-
do se aproximó a cuatro capacidades 
democráticas:  comunicación, reflexi-
vidad/empatía, cooperación, diálogo 
y negociación; y a tres conceptos eje: 
paz, política y liderazgo.  

Resulta de interés revisar las aproxi-
maciones que los estudiantes tuvieron 
a cada uno de los conceptos eje en dos 
momentos del desarrollo de la EFD y 
su aproximación a las capacidades de-
mocráticas, sus logros y pendientes. 

La paz se percibió en las EFD como 
una situación, un modo de estar. Sin 

embargo, transitó de ser un estado o 
sensación externa, a un estado o capa-
cidad interna, en el que se espera que 
el entorno sea tranquilo y armónico, 
pero en caso que no ocurra de esta ma-
nera, los estudiantes cuentan con las 
herramientas para dialogar, reflexionar 
sobre las situaciones problemáticas, y 
asumir decisiones de manera colabora-
tiva que favorezcan la convivencia. Así, 
la gestión de conflictos es vista  como 
una capacidad que integra varias, si 
no todas, las capacidades colectivas. 
En este tránsito, se evidencia que la 
incomodidad e incluso el conflicto, ya 
no son vistos como un gran problema, 
sino como una situación que llama a la 
reflexión y la acción de las diferentes 
partes que intervienen. 

Fuente: Elaboración propia. Línea base julio – Agosto 2018.

Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero 2019

Fuente: Evaluación de conoci-
mientos. Febrero 2019

MODELO PEDAGÓGICO
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El concepto/actitudes vinculadas al liderazgo, fue concebido como el articulador entre paz y política. Para 
los estudiantes de las EFD, resultó interesante evidenciar la distancia entre las cualidades que identificaron 
como básicas, tanto en el primero, como en el segundo momento de medición, y el nivel que cada uno de 
ellos logró demostrar, no solo en sus escenarios de interlocución, sino en su vida cotidiana. 

Fuente: Elaboración propia. Línea base. Julio-agosto de 2018

Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero de 2019

Fuente: Elaboración propia. Línea base. Julio-agosto de 2018

Fuente: Elaboración propia. Evaluación de conocimientos. Febrero 2019

Infografía 11. POLÍTICA Infografía 12. LIDERAZGO
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La política, entendida como capacidad y herramienta construida por los seres humanos, para tramitar asuntos 
de interés público, ha sido abordada en las diferentes sesiones de las EFD y, de hecho, se constituye en el centro 
de la acción individual y colectiva. 

El cambio que se evidencia, tiene que ver con la aproximación a la política como escenario cotidiano. En el 
primer momento se entendió como el ejercicio propio de gobierno, pero con el trascurso de las sesiones de las 
EFD, se logró que la mayoría de los estudiantes reconocieran que la política es un ejercicio cotidiano, mediado 
por las relaciones interpersonales y en el que las cualidades que se asignan al escenario, no solo habla de la 
calidad de la democracia, también de las personas que allí se desarrollan. 
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Los principios que los estudiantes 
identifican como claves para el ejer-
cicio del liderazgo (responsabilidad, 
compromiso, honestidad, respeto), se 
correlacionaron con los principios que 
NIMD ha posicionado en las sesiones 
de las EFD (responsabilidad, diversi-
dad/inclusión, y transparencia). La 
coincidencia es completa, y al indagar 
sobre la aproximación a cada principio 
vale la pena destacar que, hay una dis-
tancia entre lo que se espera de un lí-
der y su coherencia en las acciones co-
tidianas. En la evaluación colectiva de 
la propuesta pedagógica, se preguntó 
por la distancia entre el liderazgo ex-
presado en las EFD y el que ejercen en 
sus territorios, ahondando en prácti-
cas como llegar tarde, no hacer silen-
cio o desconocer algunas de las reglas 
previstas en el espacio. Al respecto al-
gunos de los comentarios fueron: 

- “Nosotros somos líderes allá, 
aquí somos estudiantes comunes 
y corrientes”. 

- “Es muy importante que todos 
nos evaluemos conscientemen-
te, reconozcamos que no hemos 
cumplido con todo lo que nos 
comprometimos”. 

Sin embargo, la persona de la última in-
tervención referenciada, llegó a media 
mañana al día siguiente, destinó el tiem-
po a desayunar y se incorporó a la sesión 
a través de una conversación en la zona 
de café con dos de sus compañeros. 

Estos dos ejemplos, indican la dificul-
tad para vincular de manera directa, 
aquello que se identifica, se percibe 
como negativo en otras personas o 
en el contexto, pero que, tienen ori-
gen en las prácticas propias, de cada 
uno de los individuos que constituyen 
la comunidad política. Asumir que el 
liderazgo se expresa en ciertas actitu-
des, como llegar tarde, para hacerse 
esperar, o tomar la palabra a lo largo 
de una reunión, es uno de los retos del 
proceso, que se debe revisar, en orden 
a consolidar actitudes democráticas 
cotidianas. 

Un punto que vale la pena con-
siderar especialmente, es la di-
ficultad en su concepción  como 
líderes y, por lo tanto, concebir-
se como un ejemplo permanen-
te. Hacer conciencia que al ser 
referente de otros, no se escoge 
el momento y el lugar para mos-
trar u ocultar ciertas actitudes, 
y en consecuencia entender, 
que la legitimidad se puede ga-
nar o perder, incluso por actitu-
des con la familia en escenarios 
privados, hace parte del reto. 

En conclusión, el ejercicio de 
correlación entre estas tres ca-
tegorías, aportó a la reflexión 
acerca del rol de los líderes, en 
la consolidación de la política, 
como un escenario de inclusión, 
de responsabilidad profunda y 
transparente, que transita entre 
lo privado y lo público, y de la 
paz, como una consecuencia de 
la sumatoria de estas cualidades.

CAPACIDADES 
COLECTIVAS 
O RELACIONALES

Con relación a las capacidades 
colectivas, resulta interesante 
que los estudiantes en sus ejer-
cicios de valoración entre pares y 
de valoración de la propuesta pe-
dagógica de las EFD, consideran:

       COMUNICACIÓN

- “Fue la capacidad que más 
desarrollamos”. 

- “Aprendimos a respetar la 
palabra del otro”.

- “Si comparamos la primera 
sesión de la Escuela con la 
última, todos nos damos 
cuenta que las personas 
que comentan en clase o 
no apagan el celular son 
pocas”.

- “Yo creo que aprendimos a 
dialogar, a dejar terminar 
al otro lo que estaba di-
ciendo y creo que mejora-
mos en la escucha”.

- “Usted no lo nota, pero la 
primera sesión fue difícil, 
quedarse sentado escuchan-
do lo que decían los que ma-
taron a amigos o familiares 
es duro. Usted no sabe lo 
que ha significado para mi 

MODELO PEDAGÓGICO
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quedarme en la Escuela y 
comprender desde donde 
aquellos con los que no estoy 
de acuerdo ni en su ideolo-
gía, ni en sus prácticas, argu-
mentan. Pero entendí que, si 
no era aquí, no iba a ser en 
ningún otro lado”.  

- “Como mujer, la Escuela me 
ayudó a no tener pena de 
hablar. Vine con mi amiga 
y juntas nos vamos a gra-
duar. Ella me invitó y ahora 
soy yo la que le digo que no 
se nos puede olvidar la Es-
cuela. Aquí tuve seguridad 
y siento que lo que digo es 
tenido en cuenta, tanto por 
mis compañeros como por 
la coordinadora de la Es-
cuela y los profesores siem-
pre estuvieron atentos a las 
preguntas que teníamos”. 

La comunicación, como capa-
cidad humana se constituye en 
pieza fundamental del proceso 
pedagógico. Al preguntar a los 
estudiantes si la cantidad de 
personas que fueron admitidas 
a las EFD, afectó el desarrollo de 
las sesiones, la mayoría coinci-
dieron en afirmar que sí, argu-
mentando: 

- “Cien personas en un espa-
cio es mucha gente”. 

Sin embargo, la mayoría consi-
deró que el ruido era parte de 
los aprendizajes que se lleva-
ban. El impulso a comentar, in-
terrumpir, sin espera del cierre 
de la intervención del otro, se 
fue controlando con el paso de 
las sesiones y por la mayoría 
de los estudiantes. Pese a esto, 
este impulso fue especialmente 
difícil de controlar en las sesio-
nes de la EFD de la Costa Atlán-
tica, en donde la necesidad de 
hablar y comentar, fue parte del 
tiempo que las coordinadoras 
añadieron a la lógica del espacio 
de formación. Si bien, se propi-
ciaban prácticas como, esperar 
al final de las exposiciones ma-
gistrales para pedir la palabra, 

escribir las preguntas en tar-
jetas, o no repetir si alguien ya 
había preguntado o comentado 
lo mismo, en estas sesiones se 
aprendió que 5 encuentros no 
son suficientes para el proceso.

 No era posible cambiar un pro-
ceso cultural, en el que la ora-
lidad, llevada incluso a palabras 
subidas de tono, es la forma de 
relacionarse y hasta de mostrar 
el interés en un tema específico. 
El susurro, el comentario o chis-
te, en medio de las sesiones, fue 
una variable común en todas se-
siones de las EFD en los diferen-
tes departamentos. En algunos 
casos, cortó el hilo de la inter-
vención, en otros, ayudó a que 
la conversación recuperara perti-
nencia. En uno y otro caso, se ha 
reconocido que hace parte de las 

reflexiones propias de la comuni-
cación, el respeto por la palabra 
del otro y la escucha activa. 

REFLEXIVIDAD Y EMPATÍA

“No es fácil ponerse en el lugar 
del otro, cuando uno no lo cono-
ce, cuando ha hecho todo para 
evitarlo”.

- “Me generó empatía ver 
que como campesinos pudi-
mos trabajar juntos alrede-
dor de un tema en común”. 

- “La reflexión y la reflexi-
vidad son parecidas, nos 
llevan a pensar que no es-
tamos solos y que siempre 
es mejor saber que piensa 
el otro a desconocerlo”.

En términos de reflexividad, 
entendida como la capacidad 
de comprender el lugar de 
enunciación del otro, las EFD 
lograron acercar mundos. Un 
logro fue que los estudiantes se 
dieran cuenta, que como per-
sonas nada los distingue, y que 
las ideas políticas no son razón 
suficiente para abandonar una 
conversación con otros. Para 
muchos, fue el primer lugar en 
el que se encontraban con tal 
diversidad de posturas, formas 
de ser y de estar. Al preguntar-
les a los estudiantes qué con-
sideraron relevante de la me-

todología utilizada en las EFD, 
para abordar esta capacidad, 
varios se refirieron a la dificul-
tad que tuvieron para defender 
muchas de las ideas de los par-
tidos o movimientos que repre-
sentaban, porque nunca se ha-
bían preguntado si coincidían 
o no, con las premisas que sus 
partidos promovía, simplemen-
te sabían que ese partido le ga-
rantizaba un espacio en la esfe-
ra política y su respaldo estaba 
en su comunidad. Su aval lo ha-
bía obtenido gracias a un amigo 
o conocido, y sentían que solo 
le debía rendición de cuentas a 
su comunidad. Literalmente un 
estudiante enunció: 

- “Cuando hablaron de la ley 
de bancadas yo me preocu-
pé, porque yo nunca había 
entendido que, si la banca-
da tomaba una decisión, yo 
tenía que ponerme de lado 

del partido, y ¿qué tal que 
la decisión fuera en contra 
de mi comunidad? menos 
mal no me ha pasado, pero 
ahora entiendo que no solo 
es lanzarse y buscarse cual-
quier partido, hay que ser 
consecuente”.

Otros se refirieron a la dificul-
tad de contraponer argumen-
tos dentro de la EFD:

- “ Uno no sabía si el compa-
ñero se iba a enojar si uno 
decía algo que supiera, así 
que un día lo abordé apar-
te, no en la plenaria y ha-
blamos”. 

- “Éramos muchos, y si uno 
empezaba con lo de uno, 
pues todos de una vez iban a 
chistar”.

MODELO PEDAGÓGICO
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Finalmente, otro de los argu-
mentos usados por los estudian-
tes con relación a la empatía, 
giró en torno a la ayuda que al-
gunos se ofrecieron para llegar al 
espacio de formación, al respec-
to enunciaron: 

- “Uno sabía que si llegaba le 
daban la beca, pero es que no 
siempre uno tiene $40 o $50 
mil pesos para venir. Mi ami-
ga a veces me prestó y luego 
cuadramos para volver”. 

El apoyo entre estudiantes, fue 
una de las manifestaciones de 
empatía. Aunque no se dio en 
todos los casos, dado que la de-
serción en total ascendió a 18.5 
por cada 100 estudiantes, la re-
flexión sobre estrategias que 
pudieron haberse dado entre 
vecinos, fue parte de los apren-
dizajes del proceso.
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Fuente: Elaboración propia a partir de los reportes de asistencia de cada módulo en cada 
territorio. EFD junio 2018 – marzo de 2019.
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Los escenarios de formación de 
las EFD, con mayores niveles 
de deserción, fueron los desa-
rrollados en los departamen-
tos de Cesar y Guaviare. En la 
primera, las medidas tomadas 
por parte del equipo NIMD lo-
graron acortar el impacto, con 
la incorporación de personas 
en el segundo y tercer módu-
lo, que se comprometieron a 
la actualización en las activi-
dades, no faltar a las sesiones 
de acompañamiento a réplicas 
y el desarrollo de sus propias 
réplicas. En Guaviare, aunque 
se exploraron alternativas pa-
recidas a las de Cesar, el nivel 
de respuesta no logró superar 
la asistencia de 65 personas 
por sesión. El caso de Tolima 
es especial, en tanto registró 
un momento de deserción alta; 
sin embargo, el número de ad-
mitidos que se habían conside-
rado superó las 100 personas y 
después de la tercera sesión las 
mismas 78 personas se mantu-
vieron activas sin variación. 

DIÁLOGO Y NEGOCIACIÓN: 

- “Dialogar no es tan difí-
cil pero tampoco tan fácil. 
Aquí nos sentimos en con-
fianza, pero por fuera no 
todos estamos en la misma 
dinámica”.

- “Me gustó que cuando 
hacíamos ejercicios casi 
siempre nos tocaba ver 
que planteaba el otro y 
acordar cosas”.

- “El ejercicio de negociación 
del primer módulo fue muy 
bueno, porque nos dimos 
cuenta de que todo depen-
de la comunicación. Los 
abuelos y los jóvenes que-
rían proteger a los niños, 
pero ambos se veían como 
rivales”.

Propiciar el diálogo ha sido 
el punto focal del trabajo de 
NIMD. El Instituto está conven-
cido que la democracia em-
pieza con diálogo, por ello, las 
EFD tienen sentido en la me-

dida que propician escenarios 
de confianza, para derribar las 
barreras que separan a unos 
de otros. Los estudiantes llegan 
con expectativas de aprender, 
pero ha sido evidente su gene-
rosidad para mostrarse tal cual 
son, con virtudes y defectos 
frente a los demás, facilitando 
la tarea del Instituto. Fue afor-
tunado encontrar estudiantes 
que no temen equivocarse, no 
se escudan en máscaras para 
aparentar, no fingen conoci-
mientos, vienen a entregar sus 
formas de ser y a compartir de 

manera genuina con los demás. 
El diálogo en estas condiciones 
es honesto, transparente, enri-
quecedor y constructivo. Cada 
uno se lleva un aprendizaje de 
cada sesión magistral y de cada 
sesión de acompañamiento a 
réplicas. 

ACOMPAÑAMIENTO 
A RÉPLICAS

La estrategia de acompaña-
miento a réplicas se constituye 
en parte fundamental del pro-

ceso pedagógico. La estrategia 
consiste en realizar sesiones 
de refuerzo en cada uno de los 
municipios priorizados por el 
proyecto programados para el 
periodo entre sesiones presen-
ciales. Este acompañamiento 
brindado por las enlaces territo-
riales del proyecto buscó forta-
lecer contenidos pero ante todo 
reforzar capacidades, de manera 
que los estudiantes se sintieran 
mas seguros frente a sus propios 
compañeros o colegas, miem-
bros de sus organizaciones, fami-
liares o estudiantes de colegios 
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del municipio. El resultado de 
las sesiones de acompañamien-
to a réplicas en sesiones desa-
rrolladas en los departamentos 
como Caquetá, Guaviare y Meta, 
mantiene una media de partici-
pación de aproximadamente 20 
participantes. En el caso del de-
partamento de Córdoba, la me-
dia aumenta. En departamentos 
como Cauca, Cesar, Guajira y To-
lima fue descendiendo en cada 
sesión en función de factores 
como la movilidad y la seguridad 
territoriales. 

La importancia de estos espa-
cios radica en que, como es-
cenarios más específicos de 
aprendizaje, facilitan estable-
cer diálogos relevantes para el 
contexto territorial. Aprovechar 
estos escenarios, potenció el 
intercambio de ideas y la gene-
ración de acuerdos entre pares. 

COOPERACIÓN

- “Aquí hicimos grupos de 
réplicas, porque sabíamos 
que entre todos podíamos 
apoyarnos. Fuimos al cole-
gio y estamos dando clase 
a los muchachos de nove-
no, décimo y once”.

- “Surgió de un taller de la 
Escuela, el hacer un ejer-
cicio de réplica en el ETCR 
cercano, aprovechando 
que habíamos personas 
de diferentes partidos, in-
cluido FARC. Nos reunimos 

varias veces para ponernos 
de acuerdo, y aunque no 
logramos concretarlo, nos 
dimos cuenta que este no 
era el momento, pero que 
más adelante es posible 
hacer cosas juntos”.

- “El movimiento de muje-
res del departamento se 
consolidó. Nos hemos en-
contramos varias y aunque 
todavía no hacemos cosas 
en conjunto, si nos hemos 
reunido para valorar can-
didaturas a la Asamblea y 
algunos Concejos munici-
pales”.

La cooperación, vista como la 
máxima expresión de las ca-
pacidades colectivas, porque 
las involucra a todas, incluso 
las individuales, en la medida 
en que pone al servicio de los 
demás las capacidades asocia-
das a la razón, se manifestó en 
las sesiones de las EFD, a través 
de un ejercicio muy simple que 
mezcla la voluntad y el com-
promiso: las réplicas. 

En varios municipios los estu-
diantes conformaron grupos, y 
aunque en un primer momen-
to, se asociaron porque sentían 
inseguridad en el conocimien-
to completo de contenidos y el 
manejo de grupos, pronto se 
convirtió en una estrategia de 
acción colectiva, que demostró 
que el trabajo en equipo rinde 
frutos, no solo se trata de con-

solidar liderazgos individuales, 
también del reconocimiento 
mutuo de capacidades y apor-
tes que potencia el impacto en 
el territorio. 

Con relación a los grupos de ré-
plicas, las estadísticas muestran 
que se constituyeron 303 grupos 
de réplicas en los 8 territorios 
priorizados. El impacto alcanza-
do es de 1933 personas. Los es-
tudiantes de las EFD, de manera 
individual o colectiva están pro-
moviendo los valores democráti-
cos con sus comunidades cerca-
nas, lo cual hace pensar que es 
posible un cambio en las prácti-
cas y estrategias para hacer polí-
tica, y fortalecer el sentido de la 
democracia en el país.

 

Gráfica 3. SESIONES DE ACOMPAÑAMIENTO A RÉPLICAS
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Resulta valioso para el equipo NIMD, 
verificar que la esperanza centrada 
en los diálogos y la acción colectiva 
gana nuevas estrategias y reperto-
rios, que la educación/formación se 
está constituyendo en una forma de 
restablecer vínculos, de apalancar 
procesos colectivos y generar cam-
bios estructurales. 

Gráfica 4. IMPACTO DE RÉPLICAS
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